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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA M I CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el  Rey  y la R eina Regenta 
(Q. D. &.) y Augusta Real Familia continúan; 
en esta Corte sin novédad en su importante 
salud.

MINISTERIO BE ESTADO

CANCILLERIA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  Recente 
del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los Altos Funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al Exeme. Sr>JBarón 
Federico Hartirg Hermann de Wedel-Jarlsberg, quien, 
previamente anunciado por el: Excmo. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. las cartas en que S. M. el Rey de Süe-« 
cia y Noruega le acredita én calidad dé su Ministro 
Plenipotenciario en esta Corte. < í •; ¡

Tanto á la ida, como á su regreso de Palacio, se 
tributaron al Representante de Suecia y Noruega los 
honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
mitre el Gobernador de Segovia y el Juzgado de prime
ra instancia de dicha Sa^tál^Séílqá Cuales resulta:

Que aprobado por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Segovia un proyecto de alumbrado público por medid 
de la electricidad, para cuyo establecimiento fué anun-; 
ciada la subasta pública en él Boletín oñciccl de la pro- 
Tincia correspondiente ai i l„  de,Diciembre de 1889, es
tablecióse en la base 5.a del pliego de condiciones lo si
guiente: <<El¿lüml)feaáé M¿ctHCb1feúonsiderará en esté 
ciudad de servicio público para todos los efectos de la 
expropiación* servidumbres y dé9tós que afecte,á la pro
piedad particular, siendo de cuenta del concesionario 
el abono de las indéiñiliizáófotíé  ̂qué por ésté concepto 
correspondan, y él de los desperfectos que se. causen al 
colocar en los edificios los soporte^'aisíadorés, etc. El 
Ayuntamiento se obliga, coiúo' entidad oficiaí, á . obte
ner la declaración de utilidad: pública dé este servicio, 
si fuera preciso, y á la resolución por su cuenta de los 
expedientes y cuestiones á qué tal declaración diere 
•motivo»:

Que hecha la adjudicación del indicado servicio á la 
Empresa denominada Sociedad Electricista de Segovia, 
comenzó ésta sus trabajos dé instalación del alumbrado 
con la aquiescencia de unos propietarios de fincas, así 
rústicas como urbanas, y la oposición de otros que, 
como D. Estanislao Marañón y D. Evaristo González, 
dueños de unas casas situadas en la calle de Los Leones, 
números 86 y 38, y en la de la Cabritería, núm. 8, los 
cuales, rechazando el que sobre las fachadas de dichas

casas se estableciese ningún g|Mro dé servidumbre eoni 
iñOtiVo de jijas obr^  eü ejecución, cuyo-acuerdo bahía, 
tomado el Ayuntamiehto^pbr^lq, que .á los dichos dos: 
propietarios se referían, en 29 de Octubre de 1^90, im
poniéndoles lá; serVidúmbíé d| élubbrhdo, [recurrieron1 
-del mismo ante el referido; lAyúntapiiento, que:i désesti’ 
mó las respectivas instanciasj declarandp no haber lu-< 
gar á la suspensión dél acimrdo recurrido: j . :

J Que así las cosas,: y á virtud5 dé los hechos apunta-: 
dos con fecha, 5 dé Diciembre de ;lg9Ú  ̂ elj Prpcurádorl 
D. Segundo Sastre y Santos, éh representación • de los| 
réferídos MaiVáñóñ y <¡johzá).ez, qué sé creyéron pértür-! 
bados en la posesión ¡de süs ^p||péctitás propiedades,\ 
dfedujo ante el Juagado dé ,primera instanéi^dé^l,Jffa-: 
pital demandá: docuifieñtada de interdicto íde retenéf ó| 
recobrar la posesión, fundándole en los argumentos: 
legales qué estimó oportunos, y bfreciéñdo información; 
sobre estos dos puntos: primero, que los demandantes 
se hallaban en posesión dé las casas; sobre que se pre
tendía imponer la servidumbre; y segundo, que habían 
sido inquietados ó perturbados en ellas, y  tenían fun
dados motivos para cifeer que lo serían en mayor grado,; 
pues ademas ;de Tiabersé coiocado de orden; del Ayuúta- 
mientó un poste dé sostenimiento, tocando la fachada 
dé uIia;l’̂ b l̂as^éféiffaaS, cásás y haéiehilo fácil él" escalo] 
á las habitaciones de la misma de la propiedad del Ma-Í 
rañón, tanto éste'Cdúíd éf;oMf^d8ftiandante, intentaba! 
é lA ^ní/átó cápi tal iinpotíé¥% sei*Vidülnbrej
del alumbrado por la electricidad, obligándoles á quef 
consintieran la colocación de los aparatos necesario^ 
en las fachadáé de sus fifea#, actos fué-éOffétítüían unj 
verdadero conato de despojo: : ; ;>■>  ̂ -

Que admitida la demanda, practicada la informad 
ción ofrecida y celebrado el juicio verbal correspon- 
diente^ con asiétenCiá^dél r%reseñtáttté def Ayunta-? 
miento de Segoviaf como parté¡demandada, en tal es
tado, el Gobernador dé la provincia, á quien había acu
dido él Alcalde Presidente dél referido Municipio, 
solicitando requiriese de inhibición al Juzgado, aquélla 
Autondad lo hizo ááf, dé AcUérdO éóm 10 informado por 
la Comisión provincial, pero limitándose en su oficio 
de requerimiento á citar las disposiciones legales que 
estimó pertinentes, sin aducir rasón alguna en apoyó 
de su competencia: .. , ^  . ; - . ; !

Que sustanciado el incddente ;̂ el Juez . sostuvo sil 
j urisdicción alegando; los fundamentos' que creyó conl 
ducentes, y el Gobernador, déa<MrdÓ<&Ma Comisión 
provincial, insistió en su ^quirimientO^ resultando dé 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Realdecreto,¿e 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre, que el gobernador requieb
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 

s especia^ manifestará , elas ^razone^
que le asistan y el texto de las disposiciones legales en 
qúé éé apoyé, para réolámaf M éóhóéínfiénto del nego
cio»:

Considerando q«é̂ éT"̂ GroBS3pBíal̂ Tfna;e”S§gd^ia;^l^ ' 
tándose tan sólo á citaridisposieiones jegales, no ha 
alegado razón alguna en el oficio de requerimiento al 
Juzgado para justificar su competencia, con infracción 
manifiesta del téxto legal transcrito, y? éátá ^isíS^Únl- 
plica un vicio sustancial en el procedimiento* que im
pide por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
; so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar' mál íbrinadá esta 'competenciaj 
que no ha lugar á decidirla: y ló acordado:

Dado en Palacio $ dosdeJulio deíniíi Ochocientos 
novéñta y uno. ^

^  j  *  j  S A R 1 A  C R i g T I N A
El Presidente del Consejo de Ministros,

4u(oni(> Ciinovas del Castillo!

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS 

 Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia efiyadá por Manuel Velar Bárándalla, pidiendo 
indulto cíe la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días die prisión correccional que la Audiencia de Tafa- 
11a le impuso en causa por los delitos de disparo de ar
ma de fuego y lesiones:

Considerando que si no se hubiera aplicado como se 
aplicó al reo el art. 90 del ; Código, las penas que por 
los dós (Mitos se le hubieren impuesto, no habrían pa
sado de (ios años y ocho meses de prisión correccional:
;; T o n illo  presenté ló dispuesto en |a ley provisional 

de 18 ¡deJunio de 1870, que reguló >el ejercicio dé Ja 
SÍaci|, (| | ;| n d | U lto :j j   ̂ \ ;
» Dé acuerdo con éi informe.de lá Sala sentenciadora; 

con id cp!i|iultado po^ él Í3ónséjo dé ilutado, y  óón él pa
recer tte ííii donsejo de Ministros; ; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en reducir la péna de tres años, cuatro meses 
y ocho días de prisión correccional impuesta á Manuel 
Velar Barandalla á dos años y ocho meses.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villavcrde.

Visto el expediente instruido .con motivo de la ins
tancia elevada por- Tomás Hernando Sáinz¿ pidiendo 
que se ind.ulte. á Justó Herrero Gómez de lá péna de 
cadena perpetua en que se conmutó la de muerte im
puesta por la Audiencia de Zaragoza en causa por el 
delito de asesinato:

Considerando que cumplidos por el reo treinta años 
de Condena, dürante los cuales ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento, con arre
glo á ló en él art. 29 del Código procede el
'indulto: ¡¡.
‘ ?' Téniendo presente lo: dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
graciadeindulto: | ■■ ¡ 1

T»e acuerdó con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por él Consejo de Estado, y con el pa- 
racer de mi Consejo de Ministros;

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D.. Alfon
so ¿XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

Vengo en indultar á Justo Herrero Gómez de la 
péna de cadena perpetua que en la actualidad sufre.

Hado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández
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Yista la exposición elevada por la Audiencia de Si- 
güenza en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de un 
año y un día de prisión correccional impuesta á Leon
cio dél Río en causa por el delito de usurpación de fun
ciones se conmute por una multa de 125 pesetas:

Considerando que, atendidos la malicia con que pro
cedió el reo y el daño causado por el delito, de la rigu
rosa aplicación de las prescripciones legales resulta en 
este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de un año y un día de 
prisión correccional á que fué condenado Leoncio del 
Río por una multa de 125 pesetas.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos- 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández la verde.
*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino;

Con sujeción á lo prevenido por el art. 36 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de la 
isla de Cuba, aprobado por Real decreto de 22 de Marzo 
de 1890,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase á D. José Martínez Zapata de la Sotilla y 
Lozano, que es Jefe de Administración de tercera cla
se, Director de Sección de segunda clase, Administra
dor general de Comunicaciones de dicha isla, y que ha 
sido promovido al empleo de Director de Sección de 
segunda clase en el Cuerpo de Telégrafos de la Penín
sula á que pertenece.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Ufaría FaMé»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino;

Con sujeción á lo prevenido por el art. 36 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de la 
isla de Cuba, aprobado por Real decreto de 22 de Mar
zo de 1890,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase á D. Jesús María Pefaur y Carbajal, que es 
Jefe de Negociado de primera clase, Director de Sec
ción de tercera clase, Jefe del Centro de Comunicacio
nes de la Habana, y que ha sido promovido al empleo 
de Director de Sección de tercera clase en el Cuerpo de 
Telégrafos de la Península á que pertenece.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

A ntonio M oría  Pablé»

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN CI RCULAR
Hace muchos años que nuestro país figura con nu

meroso contingente en la estadística de la emigración 
blanca á las costas de# Africa y á las naciones de la 
América latina. La abundancia y baratura del trabajo 
en ciertas regiones de España; la esterilidad ó pobreza 
del suelo en otras; el legítimo deseo del obrero de me
jorar su posición; la halagüeña esperanza de hacer for
tuna y hasta la influencia siempre ejercida por los 
éxitos ajenos, han sido las causas principales á que 
puede atribuirse este movimiento de nuestra población 
industrial y agrícola hacia países extraños, en los cua
les cree tener asegurado un rico porvenir.

Mas, por desgracia, en muchísimos casos estas ilu
siones se desvanecen pronto, porque las naciones don
de la inmigración afluye carecen de estabilidad políti
ca y económica, las crisis se suceden y se convierten en

los conflictos, la* empresas quiebran, los brazos abun
dan, el trabajo falta, y el obrero español se encuentra 
lejos de su patria, ante la realidad de la vida con todas 
sus miserias, y por único remedio clamando al cielo 
para que el Gobierno le tienda una mano protectora y 
le vuelva al suelo natal, que abandonó seducido por 
falaces promesas ó engañosos desvarios.

Y ciertamente el Gobierno de S. M. no ha de desoír 
estas voces, muy dignas de ser escuchadas, porque son 
de compatriotas abandonados, que piden regresar á 
España. Mas con sólo estudiar los medios que conduz
can á la realización de este resultado, y con ponerlos 
en práctica con la urgencia que el caso requiere, falta
ría á sus más elementales deberes de previsión, si al 
propio tiempo no cuidase, dentro del estricto límite de 
las leyes, de evitar que sigan nuestros nacionales de
sertando el suelo patrio, para empeorar su situación y 
marchar á una segura ruina.

Caídos en desuso los antiguos procedimientos res
trictivos para dificultar la emigración, y consagrado en 
nuestros preceptos legales el principio de libertad que 
el obrero tiene de buscar el sustento donde su voluntad 
le lleve, la acción del Gobierno debe forzosamente li
mitarse á estudiar las verdaderas condiciones del tra
bajo en los puntos donde se dirige la corriente de la 
emigración española, y ver si puede encauzarla en los 
límites del propio suelo, ó dirigirla á nuestras posesio
nes ultramarinas, tan faltas, por desgracia, de brazos 
para sus explotaciones agrícolas é industriales; suman
do así fuerzas á la producción nacional que de otra 
suerte, esparcidas en el exterior, se pierden para la 
patria.

Para conseguir este propósito; es indispeusable co
nocer con toda exactitud la actual situación de los 
emigrantes españoles en los diversos países extranje
ros, por lo cual;

S. M. el R e y  (Q. D. G), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, me ordena signifique á V la ne
cesidad de abrir inmediatamente en su distrito una 
amplia información, en la cual deberán ser contestados 
todos los puntos que contiene la nota adjunta.

Además enviará V..... estas notas á todos los Agen
tes consulares honorarios de su demarcación, encar
gándoles la urgencia de llevar á efecto este servicio, 
que luego concentrará V  para su remisión al Mi
nisterio, significando el grado de autenticidad de las 
noticias y datos que suministre.

El Gobierno espera que sus Agentes diplomáticos y 
consulares en el extranjero, á quienes el cumplimiento 
de esta Circular incumbe, desplegarán todo el celo po
sible en completar la información, considerada de ne
cesidad para los intereses nacionales.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 11 de Ju
lio de 1891.

EL DUQUE DE TETUAN  

Al Cuerpo Diplomático y Consular en Africa y América.
NOTAS PARA CONTESTAR EN LA INFORMACIÓN 

SOBRE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA

1.a Datos generales.
Número de emigrantes españoles residentes en el distrito 

consular.—Cuántos suelen llegar cada año, y cuántos aban
donan el país.—Da qué provincias españolas proceden.— 
Cómo llegan á ese país.—Condiciones de su pasaje.—Si son 
alojados y mantenidos durante algún tiempo por Empresas 
particulares ó por el Gobierno.—Si hacen contratos para tra
bajar.

2.a Carácter déla emigración.
Proporción entre los trabajadores agrícolas y los indus

triales.—Oficios que estos últimos ejercen.—Si algunos prac
tican las artes liberales y las carreras del Estado.—Edad y 
estado civil de los emigrantes.

3.a Posición de los emigrantes.
Salarios que los emigrantes obtienen según sus capacida

des.—Condiciones de su vida en ese distrito.—Comparación 
entre lo que ganan y lo que gastan.-r Si pueden realizar eco
nomías.—Si deben sufrir muchas privaciones.—Cuáles son 
estas.—Comparación entre el emigrante español y el obrero 
del país.—Relación entre nuestros emigrantes y los de otras 
naciones europeas.

4.a Vida de los emigrantes.
Consideración que los emigrantes españoles tienen en ese 

país.—Si hay tendencia en nuestros emigrantes á permane
cer largos años ó á instalarse definitivamente en el país.—Si 
se casan en el mismo.—Datos generales sobre la fortuna de 
los emigrantes españoles.—¿Hay muchos españoles ricos y 
acomodados en ese distrito?—¿Se hacen propietarios del sue- 
lo?—¿Tienen tiendas, almacenes ó talleres industriales?— 
Proporción entre los que se quedan en el país y los que lo 
abandonan.

5.a Reunión de los emigrantes.
Si los españoles tienen sitios propios de reunión como 

centros instructivos y casinos.—Si sostienen periódicos es
pañoles.—Si tienen establecimientos de beneficencia y hospi
tales.—Si han formado gremios, hermandades ó sociedades 
de socorros mutuos.—Si tienen Cajas de ahorro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Envista del expediente instruido por esa 

Dirección general, á instancia del Registrador de la 
propiedad de Cebreros, D. Enrique Cambra y Piniers,

sobre declaración de méritos de este funcionario por 
los trabajos de reorganización que ha practicado en la 
oficina de su cargo, de cuyo expediente resulta:

1.° Que habiéndose girado una visita especial en 
virtud de acuerdo de esa Dirección por el Juez delega
do al efecto, consta en el acta: que los índices existen
tes al tomar posesión el Sr. Cambra tenían la encuader
nación deteriorada; que en el índice de personas apa
recen hechos los asientos, sin dejar apenas espacio, y 
el que existe entre letra y letra también es muy redu
cido, habiéndose necesitado en ocasiones descoser el 
cuaderno para agregar alguna hoja, por estar agotado 
el reducido lugar destinado á los asientos, notándose 
además en algún caso la falta del segundo apellido;, 
que en los índices de fincas se advertía la falta de ex
presión del número de orden de los mismos y la de loa 
números antiguos en las urbanas, resultando de ahí 
una falta de determinación que impedía en muchos ca
sos conocer de un modo indudable la finca; y que los 
dichos cuadernos de índices tenían manchadas las ho
jas y cubiertas.

2.° Que el Juez delegado, en vista del acta mencio
nada afirmó que los índices, antes de la reforma efec
tuada por D. Enrique Cambra, nó eran dignos del ju
rídico fíu á que estaban llamados.

3.° Que en otra visita extraordinaria girada por el 
mismo Delegado aparece que el Registrador D. Enrique 
Cambra ha verificado los siguientes trabajos para trans
formar los índices: abrir un libro de 300 hojas destinada 
áíndipe general de personas del Registro moderno; des
tinar al de fincas rústicas, otros siete libros haciendo la 
indicación de fincas por orden alfabético de Ayunta
mientos, y otros dos libros del índice de fincas urbanas, 
también del moderno Registro; reformar los índices del 
antiguo, dedicando á ello cinco libros para los de per
sonas, otros cinco para los de fincas rústicas y dos para 
los de fincas urbanas; incluir en esos asientos los nom
bres de 16.000 á 18.000 interesados, y más de 45.000 fin
cas. Consta también en el acta, que el encasillado es el 
mismo de los modelos oficiales, con la única diferencia 
de haber destinado una casila en los índices de fincas al 
libro y folio antiguos en que éstas figuran; que hay- 
grande conformidad entre los datos de los índices y los 
asientos del Registro; y que la reforma ha originado al 
Registrador un gasto superior á 3.500 pesetas.

4.° Que pedido informe al Registrador anterior al 
Sr. Cambra en Cebreros, acerca del estado de los índi
ces, manifestó que á causa de haber permanecido poco 
tiempo en el Registro de Cebreros, y haber estado en
fermo en ese plazo, teniendo que consagrar toda su 
atención al despacho de multitud de documentos pen
dientes de inscripción, no pudo enterarse con minucio
sidad de cuanto expone el Sr. Cambra con respecto á 
los índices; pero sí recuerda que los de fincas del mo
derno Registro estaban en cuadernos sueltos de letra 
menuda, y que el de personas se llevaba en un solo 
tomo, anotándose en él por orden de despacho y alfa
bético de apellidos los tomos y folios en que aquellos* 
aparecían interesados.

5.° Que girada otra visita especial por el Delegado, 
en la cual se comprobó que el Registro se llevaba con 
estricta sujeción á la ley Hipotecaria y su reglamento, 
el mismo Visitador en su informe, después de manifes
tar que era deplorable el estado del Registro al encar
garse de él el Sr. Cambra y Piniers, añadió que merced 
á los trabajos de éste en que ha invertido más de dos 
años, ha quedado la oficina perfectamente organizada 
en términos que la busca se hace en breve espacio de 
tiempo y con seguridad; por lo cual, y por los desem
bolsos que á D. Enrique Cambra ha ocasionado la re
forma, estima aquella Autoridad que los antedichos tra
bajos eran de mérito extraordinario.

6.° Que el Presidente de la Audiencia informó en el 
sentido de que D. Enrique Cambra es acreedor á la de
claración de méritos que tiene solicitada, porque al re
formar los índices délos libros antiguos y modernos,.

' corrigiendo los defectos de que adolecían, y al reorga
nizar la oficina que está á su cargo, tan excelentemen
te cual lo ha hecho, ha prestado un servicio especial y  
extraordinario, del que reportarán indudables venta
jas á los propietarios todos del partido judicial de Ce
breros.

Y 7.° Que el Negociado correspondiente de esa Di
rección general opinó que los trabajos de D. Enrique 
Cambra y Piniers constituían un servicio especial y ex
traordinario que debía servirle de mérito en su carre
ra, aunque no de inmediata recompensa, hallándose 
comprendido en la circunstancia 2.a del art. 5.° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890.

Considerando que las reformas llevadas á cabo por
, el actual Registrador de Cebreros en los índices anti
guos y modernos, transformándolos por completo y po
niéndolos en condiciones de cumplir el jurídico fin que
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deben llenar, según las vigentes disposiciones legales, 
que la reforma de esos índices le ha originado cuantio
sos gastos y largo tiempo de trabajo y molestias, por 
‘Circunstancias especiales de la localidad, que dificulta
ban la realización del objeto que se proponía:

Considerando que, por estas razones, el Sr. D. Enri
que Cambra se ha distinguido en el ejercicio de su car
go, prestando un servicio especial y extraordinario que 
debe servirle de mérito en su carrera, como compren
dido en la circunstancia 2.a del art. 5.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando, por último, que si bien estos traba
jos son de utilidad é importancia, como está debida
mente acreditado en este expediente instruido al efec
to, no son de los que deben obtener una pronta é inme
diata recompensa, con arreglo al art. 7.° del referido 
Real decreto, porque los trabajos á que dicho artículo 
se refiere han de ser verdaderamente excepcionales, lo 
cual no sucede en el presente caso;

S. M. la R e in a . Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien declarar que D. Enrique Cambra 
y Piniers, Registrador de la propiedad de Cebreros, ha 
contraído un mérito especial por los trabajos de reor
ganización que ha practicado en dicho Registro, á los 
efectos del núm. 2.° del art. 5.° del Real decreto de 17 
de Noviembre de 1890, haciéndose constar así en su 
expediente personal.

De Real orden lo digo á Y. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid 25 de Junio de 1891.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á las consultas que se sirvió Y. S. dirigir á este Minis
terio con motivo de los hechos acaecidos en Petrel, d u 
rante las últimas elecciones municipales, y de no haber 
acudido electores á votar en Almudaina; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 3 de los corrientes, el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
relativa á las elecciones municipales de Petrel y de Al
mudaina, de la provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta, que al constituirse en 
Petrel la Junta municipal del Censo electoral, en los 
días 3 y 4 de Mayo último D. Enrique Amat y D. Ga
briel Payá pretextaron, alegando que siendo ex Alcal
des no fueron admitidos en ella, y se admitió á otros 
sujetos que no tenían las condiciones legales.

Estos hechos no se denunciaron al Gobernador has
ta después del día 10 del mismo mes, según afirma di
cha Autoridad, y en el expediente no se acreditan las 
cualidades de los reclamantes.

El día 10, poco antes de las ocho de la mañana, Don 
Juan Antonio Flores, como Delegado del Gobernador, 
se presentó en los locales de los distritos electorales de 
la Casa Consistorial y del Pósito de la villa de Petrel, 
requiriendo al Alcalde D. José Rico y Amat, Presiden
te de la primera Mesa, para que se pusiera á sus órde
nes, pues tenía temor de que se alterase el orden, dele
gase la Presidencia en un Teniente de Alcalde y se 
trasladase la Mesa á la planta baja del edificio consis
torial, para que los electores pudieran presenciar la 
elección; y disponiendo, respecto de la segunda Mesa, 
que los bancos se colocaran de distinta manera que la 
en que estaban colocados, con lo cual dió lugar á que 
penetraran en este Colegio varios electores, que no per
tenecían al mismo, y que el Notario de Monóvar Don 
José Amó Bañón extendiera un acta sin previo aviso 
al Presidente de la Mesa.

El Alcalde, D. José Ricó Amat, contestó al Delegado 
que estaba á sus órdenes, pero que no podía delegar la 
Presidencia de la Mesa ni constituir ésta en la planta 
baja, porque deseaba cumplir su deber según lo preve
nido en el Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, y 
además el primer Teniente de Alcalde estaba presidien
do la Mesa del Pósito, y el segundo Teniente de Alcal
de no sabía leer ni escribir. Y habiendo insistido el De
legado, D. Juan Antonio Flores, en sus órdenes, ambos 
Presidentes, D. José Rico y D. José Román, con sus 
respectivos Interventores D. Yícente Pallá, D. Antonio 
Pardiner, D. Luis Cavero, D. José Pérez, D. Pedro 
Pállá, D. Emeterio Maestro, D. José Pallá y D. Ricardo 
Rico y D. Vicente Montesinos, D. Leopoldo Yerdú, Don 
José Rico y Rico, D. Antonio Andréu, D. Basilio Pove-

da, D. Juan Bautista Alcaraz Cortés y D. Antonio Yice- ' 
do y D. Francisco Pallá, se retiraron y suspendieron , 
dar comienzo á la votación, en vista de los relaciona
dos hechos, de haber sorprendido á D. Enrique Amat 
registrando los documentos presentados para la elec
ción, y de que las Mesas carecían del auxilio de las 
fuerzas municipales, porque las tenía á su disposición 
el Delegado del Gobernador.

Así consta de las actas formalizadas, en el expresa
do día y en el 4 del mismo mes, por los Notarios Don 
Ambrosio Martí Gaset, D. José Amo Bañón y D. Ramón 
Clemente Conde, con los números de orden de sus res
pectivos protocolos 102, 150 y 148, y del certificado del 
acta de la Mesa del Pósito y demás diligencias del ex
pediente.

En virtud de lo expuesto y de lo acontecido en Al
mudaina, en que sin haber ocurrido incidente alguno, 
todos los electores se abstuvieron de votar, y por con
siguiente, no se ha elegido ningún Concejal para la re
novación bienal del Ayuntamiento, el Gobernador con
sultó á V. E. sobre la aplicación de los artículos 26, 27 
y 39 del citado Real decretó, si procede convocar á 
nuevas elecciones, en qué forma y en qué plazo, y si 
ha lugar á exigir alguna responsabilidad de que hu
bieren de conocer los Tribunales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, de conformidad 
con la nota de la Sección de Política, Negociado único, 
entiende que procede convocar á nuevas elecciones de 
Concejales en uno y otro pueblo, y remitir los antece
dentes á los Tribunales:

Yistas las disposiciones de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre siguiente y Real decreto de 24 de Marzo próxi
mo pasado:

Considerando que, según los artículos 15, 26, 27 y 39 
del Real decreto de adaptación, «es indudable que las 
»Mesas electorales de cada Sección deben ser presididas 
»por los Alcaldes, Tenientes y Concejales, por su orden, 
»sin que pueda hacerse la votación, sino precisamente 
»enla Sala Capitular y en los locales destinados á Escue
l a s  públicas, ni suspenderse, á no ser por alteración 
»material del orden público, privar por modo alguno á 
»los Presidentes de su autoridad exclusiva, ni permitir 
»la entrada en los Colegios electorales á otras personas 
»que las que enumera en forma preceptiva y prohibiti
v a  el citado art. 33:

»Considerando que los Presidentes de las Mesas son 
»los únicos autorizados para conservar el orden, asegu
r a r  la libertad de los electores y mantener la obser
v an c ia  de dicho Real decreto y de la ley Electoral, de
biéndoles prestar las Autoridades locales, dentro y 
»fuera del Colegio, los auxilios que les pidan y no 
» otros»;

Considerando, por consiguiente, que la obediencia 
que D. Antonio Flores invocaba en su favor, por razón 
de su cargo, no era debida respecto del Alcalde y p ri
mer Teniente de Alcalde de Petrel, porque, como Pre
sidentes de las Mesas, no podían acceder á disposiciones 
y actos que nó se conformaban con los preceptos ter
minantes de la ley y cercenaban sus atribuciones: 

Considerando que sólo cuando el orden se hubiere 
perturbado en el interior de los Colegios, y los Presiden
tes no lo hubiesen restablecido, era cuando el Delega
do hubiera podido entrar y disponer lo conveniente, en 
virtud de las funciones inherentes al cargo que repre
sentaba, en el caso de que ya no estuviere actuando el 
Juzgado, puesto que ni la ley Electoral ni el Real de
creto de adaptación confieren facultad á los Goberna
dores para limitar las funciones que á los Presidentes 
de las Mesas competen exclusivamente:

Considerando que, esto no obstante, las Mesas tam 
poco debieron suspender la elección, porque no ocu
rriendo alteración material del orden publico, no había 
llegado el caso de que trata el párrafo tercero del a r 
tículo 27:

Considerando que tanto unas como otras faltas, las 
de las Mesas y las del Delegado, por su índole y oca
sión, más bien han de atribuirse al deseo de mantener 
la competencia de que cada cual se creyera asistido, 
que á otros móviles;

Y considerando que tanto en Petrel como en Almu
daina ha de llevarse á efecto la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 45 de la ley Municipal vigente;

Opina la Sección:
1.° Que procede ordenar al Gobernador de la pro

vincia de Alicante que inmediatamente convoque á 
elecciones, á fin de que en ambos pueblos tenga lugar, 
con los mismos Presidentes é Interventores, la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, ajustándose en todas 
las operaciones á lo prescrito en los precitados Reales 
decretos de 5 de Noviembre de 1890 y 24 de Marzo 
último.

2.° Que basta apercibir á los Presidentes de las Me
sas, al Delegado D. Juan Antonio Flores por sus respec
tivas faltas.

Y 3.° Que en el caso de que en Almudaina volvie
ran á abstenerse de votar los electores, cesen en sus 
cargos los Concejales que en 1.° del actual debieron 
cesar por ministerio de la ley, y completando la Corpo
ración municipal con Concejales interinos,%se proceda 
á la elección.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo de figura, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Granada, se provea por concurso entre 
artistas que hubieren obtenido primero, segundo y 
hasta tercer premio en Exposición Nacional ó Univer
sal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo lineal, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Palma de Mallorca, se provea por concurse 
entre artistas que hubieren obtenido primero, segunde 
y hasta tercer premio en Exposición Nacional ó Univer
sal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Rea: 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones del primer programa para la 
ejecución en mármol de las estatuas, medallones y esfinges 
que se lian de colocar en las fachadas del edificio destinado á 
Bibliotecas y Museos de esta Corte, publicado en la G a c e t a  

de ayer, condición 1.a, línea 1.a, se dice: «y las esfinges», debe 
decir, y las dos esfinges.

En la condición 9 a del mismo pliego, última línea dice: 
«reparado de su obra», debe decir separado de su obra.

La misma falta se observa en la última línea de la condi
ción 7.a del segundo programa.

En la condición 9.a del segundo pliego se dice en la lí
nea 6.a «y la exposición escultural», debiendo decir, y la com
posición escultural.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Examinado el itinerario del servicio co
mercial á la costa de^Marruecos para el año económico 
de 1891-92, sometido á la aprobación de este Ministe
rio por el representante de la Compañía Transalántica, 
con oficio fecha 23 de Junio último; y resultando que 
no se ha introducido en aquél más variación que la de 
fijar la escala de Melilla, con carácter de facultativa, y 
sin subvención por su recorrido, para lo cual fué ya 
autorizada la referida Compañía por Real orden de 21 
de Mayo último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombré la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar el mencionado iti
nerario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1891.

FABIE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: Yisto el itinerario de la línea de Fernán- v 
do Poo para el ejercicio de 1891-92, sometido á la apro
bación de este Ministerio por el representante déla 
Compañía Transatlántica, con oficio fecha 23 de Junio 
últimoB y no habiéndose introducido en aquél otras va
riaciones que la de fijar la escala de Sierra Leona, de
signada ya como facultativa, por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1890, con objeto de que en este punto 
embarcasen los vapores reses vacunas para la expresa
da colonia, así como también las de Settra-Krou, Nifií, 
Cabo Palmas, Lahou grande, Lahou pequeño, Bassa, 
Acera, Whydah, Lagos, Bonuy y Olel-Calabar, para 
verificar las cuales fué al propio tiempo autorizada la 
citada Compañía por dicha Real orden, con la aclara
ción de que tales escalas no habían de devengar sub
vención alguna; 

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido aprobar el mencionado itine
rario en la forma propuesta. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 1891.

FABIÉ
Sr. Secretario de este Ministerio.

ADMINISTRARON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
ESTADOS DEL MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DURANTE EL MES DE 
JUNIO DE 1891, QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO PRE
VENIDO EN LA REAL ORDEN DE 3 DE OCTUBRE DE 1889.

Promociones á Jueces de término, Abogados fiscales 
de Audiencias territoriales y Tenientes fiscales de las de lo 

criminal.

! SERVICIO S
| EN 1.° DE ENERO DE 1891

Turno EN LA CAREERA EN LA catbgobía
escalafón.

Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

1.° 1 10 10 5 3 11 19
2.° 34 9 2 10 2 2 28
3.° 76 19 10 3 1 7 7

Promociones á Jueces de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias de lo criminal.

j SERVICIO S
| EN 1.° DE ENERO DE 1891

d e l  EN LA CARRERA EN LA CATEGORÍATurno. , ■ _____________________________
escalafón.

Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

4.° 192 2 3 9 2 3 9

Jubilaciones de Magistrados y Fiscales„

Por edad. imposibilidad. £?
— ___:_______  -__________     5     m

p> ui >. cc :
2 3" o m 2 5' *p PS 9> pí ‘ p’ *

: p - : S* : & : & *
• ai • • os • co - a i
l fo • P "• P • P *: ? : p *. 9 : p :

Magistrados del Tribu
nal Supremo  » » » » »

Presidentes de Audien
cias territoriales  » » » » »

Presidentes de Sala y 
Fiscales de territorial. » » » » »

Magistrados de Audien
cias territoriales y Pre
sidentes y Fiscales de 
Audiencias de lo cri
minal  2> » » » »

Magistrados de Audien
cias de lo criminal y 
Tenientes fiscales de
territorial  » » 1 » 1

Totales..  » » 1 » 1

Jubilaciones de Jueces, Tenientes de lo criminal
y Abogados fiscales.

1 A su instancia................................... »
Poredad....................| Sin instancia......................................  »
-n • ~ 5 A su instancia..................................  »Por imposibilidad., j gin instancia...................................... »

T otal g e n e r a l  »
Cesantías de Magistrados y Fiscales.

Por auto de suspensión.......................................................... »
Sin expresar causa..................................................................  »
Por renuncia..............................................................................  »

T o t a l................. »

Cesantías de Jueces, Tenientes y Abogados fiscales.

> H % gp . p . 3  O O
*-s tJ ® ® o

... — - &¡?g- sgSg ««.3. S
O - - O  • ^  d
í® ?  p '  '  ?  p .  F  9 •

De Jueces de término, Abogados 
fiscales de territorial y Tenien
tes fiscales de las de lo cri
minal........................................... » » » »

Jueces de ascenso y Abogados 
fiscales de las Audiencias de lo
criminal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » » »

Jueces de entrada...  ......... . » » 1 1

T o t a l e s...... » » 1 1

TRASLACIONES
  > . m . ^« M  d* O O O. 2*0 m p§ « g  d-  t f s -  £

: S's? | g-g | n
• Sg » 5.2 3 »

Magistratura. \ § * §• : g. ? •
• i ® . ' • *f * *

Presidentes de Audien
cias territoriales. . . . .  » » » » »

Presidentes de S a la .. . .  » » » » »
Magistrados de Audien- 

cias territoriales y Pre
sidentes de las de lo
criminal... .  ¿. . . . . . . .  » » 1 s> 1

Magistrados de Audien
cias de lo criminal. . .  » 1 1 » 2

T ot a l e s.. . » 1 2 » 3
Ministerio fiscal.

Fiscales de Audiencias 
territoriales y Aboga
dos fiscales del Tribu
nal Supremo.. . . . . . . .  . » » » » >

Fiscales de Audiencias
de lo criminal.  1 » » » 1

Tenientes fiscales de Au
diencias territoriales y 
Abogados fiscales de
la de Madrid.. . . . . . . .  1 » » » 1

T otales... 2 » » » 2
Jueces, Abogados fiscales 

y Tenientes fiscales.

Jueces de término, Abo
gados fiscales de terri
torial y Tenientes fis
cales de lo criminal... 3 » » » 3

Jueces de ascenso y A bo- 
gados fiscales de lo cri
minal............................ > » » » »

Jueces de entrada.. . . . .  1 1 , » » 2

T otales... 4 1 » » 5

Madrid 8 de Julio de 1891.= Conforme. =  El Subsecreta
rio, Conde y Luque.

Dirección general de los Registros civil 
y de la Prop edad y del Notariado.

En el mes de Febrero último se han acordado los s i
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de Proto
colos y Escribanos sustitutos.

Febrero 17. A D. Pedro Menor y Bolívar, por oposición, 
Notario de Madrid.

Idem id. A D. Juan González Ocampo, por ídem, id. id. 
Idem id. A D. Cayetano Torres y Martín, por ídem, id. 

de Fuente Pelayo.
Idem id. A D. Rufino García Cortés, por ídem, id. de 

Ayllón.
Idem id. A  D. Cándido Martín Contreras, por ídem, id. 

de Fuentidueña.
Idem id. A D. Tomás Calle y Ugena, por ídem, id. de 

Yillatobas.
Idem id. A  D. Juan Fou Esteban y Bayo, por ídem, id. 

de Barbastro.
Idem id. A D. José María Camps, por ídem, id. de Caste- 

llote.
Idem id. A D. Santiago Méndez Plaza, por ídem, id. de 

Calatayud.
Idem id. A D. Ceferino Yillaverde y Ferrer, por ídem, 

ídem de Albelda.
Idem id. A D. Juan Gandía y Ayala, por ídem, id. de 

Carbas de Huesca.
Idem id. A  D. Salvador Soler y Carceller, por ídem, id. 

de Used.
Idem id. A D. Casimiro Mirúo y Caba, por ídem, id. de 

Camporrells.
Idem id. A D. Manuel Yicente Pineda, por ídem, id. de 

Ariño.
Idem id. A D. Mariano Gallego y Romeo, por ídem, id. de 

Naval.
Idem íd.: A D. Alfredo Alvarez Gaspar, por ídem, id. de 

Azuara.
Idem id. A  D. Juan Bautista Nogués, por ídem, id. de 

Mirambel.
Idem id. A D. Jorge Fanlo y de Latorre, por ídem, id. de 

Alfambra. ;
Idem id. A  D. Pascual Marquerán y Albatate, por ídem, 

ídem de Javierrelatre.
Idem id. A  D. Juan Ordóñez Delgado, por ídem, id. de 

Sevilla^ ■ í:
Idem id. A  D. Servando Aponte y Calvo, por ídem, id. 

de id.
Idem id. A D. Manuel Fernández y García, por ídem, id . 

de Osuna.
Idem id. A  D. Cayetano Aldarna y Tubrio, por ídem, id. 

de Bujalance.
Idem id. A D. José María de Pueyes, por ídem, id. de 

Zufre.
Idem id. A  D. Abel Romero Rodríguez, Archivero de 

protocolos de Corcubión

Idem id. A  D. Baldomero Castedo, ídem id. de San Lo
renzo del Escorial.

Idem id. A D. Agustín Rodríguez Mellado, ídem id. de 
Logrosán.

Idem id. A  D. Juan Boza Yargas, ídem 'id. de Fregenal 
de la Sierra.

Idem id. A D. Manuel López Rubio, ídem id. de Herrera 
del Duque.

Idem id. A D. Manuel Enciso de las Heras, ídem id. de 
Mérida.

Idem 20. A D. Luis Fernández Polanco, como sustituto 
del Notario D. Melitón Novas, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notario, Escribano 
del Juzgado de Medina del Campo.

Idem id. A D. An^el de Arce y Rodríguez, por trasla
ción, Notario de Alcala de Henares.

Idem id. A D. José Damián Terrones, por ídem, id. de 
Badajoz.

Idem id. A D. Ramón Aguilar y Sorní, por ídem, id. de 
Guesa.

Idem id. A D. José Lucía y Mezquita, por ídem, id. de 
Nules.

Idem 25. A D . Emiliano Yidaurreta y de la Cámara, por 
concurso, id. de Gérgal.

Idem id. A D. Gregorio Fernández Moreno, por ídem, 
ídem de Junquera.

Idem id A D. Ramón Martínez y Rodríguez, por idem, 
ídem de Toledo.

Idem id. A D. Marcelino Catalá y Guillén, por ídem, 
ídem de Cocentaina.

Idem id. A D. Joaquín Monterreal y Fernández, por tras
lación, Notario de Estepona,

Idem id. A D. Justo Carreras Lobón, por ídem, id. de 
Torrecilla de la Orden.

Idem id. A D. Alejandro González y García, por ídem, 
ídem de Nerpio.

Idem id. A  D, Antonio González Requejo, Archivero de 
Protocolos de Benavente.

Idem 28. A D. Enrique Miralles y Prats, por oposición, 
Notario de Yalladolid.

Idem id. A D. Mauricio Fernández Cuevas, por ídem, 
ídem de Zamora.

Idem id. A D. Florencio Martín Miranda, por ídem, ídem 
de Rioseco.

Idem id. A D. Ignacio Clemente y Hernández, por ídem, 
ídem de La Bañeza.

Idem id. A  D. Manuel Remedios y Jiménez, por permu
ta, Notario de Brozas.

Idem id. A D. Modesto Senso y Lázaro, por ídem, Nota
rio de Torremocha.

Madrid 9 de Julio de 1891.=E1 Director general, Antonio 
Molleda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco, 

los valores que se expresan á continuación, pueden presen
tarse en la caja del mismo, desde el lunes 13 del corriente, 
de once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intere
ses vencidos en 1.° del actual.

Inscripciones de renta perpetua al 4 por 100 interior.
Acciones del Banco Hipotecario de España.
Idem del Ferrocarril de Langreo.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Obligaciones del id. del Norte de España, tercera, cuarta 

y quinta serie.
Idem del id. del Norte de España, especiales de Segovia á 

Medina del Campo.
Idem del Ferrocarril de prioridad de Zaragoza á Pamplo

na y Alsasua y de Zaragoza á Barcelona.
Ídem del Ferrocarril del Grao de Yalencia á Almansa.
Idem del id. de Langreo.
Idem del id. de Almansa, Yalencia y Tarragona.
Idem del id. de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem del id . de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Merca

dos al 5 y 6 por 100.
Idem hipotecarias de la Sociedad de Altos Hornos de hie

rro y acero de Bilbao.
Madrid 11 de Julio de 1891. =E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Málaga y la de Fuen- 
girola tendrá lugar ante el Gobernador civil de Málaga y A l
calde de Fuengirola, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 23 del corriente mes, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 100 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales d©' 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas del Gobierno civil de Málaga y en las Administraciones 
de Correos de dicha capital y Fuengirola durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 10 de Julio de 1891.=El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . . vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Málaga 
á la de Fuengirola y viceversa, por el precio de (en le
tra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 917—S
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo último, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo
de empleados de Establecimientos penales 0)

o á FECHA FECHA
ñto NOMBRES

de ingresó en el Cueirpo. de inicjreso en la Categoría.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

^ © -tí Diá. Mes. Año. Día. Mes, Año.

144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175

11 Abril................. 1887 11 1U)ril,...............  ;1887 Examen. Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.° y Real orden 4 Agosto 1886, XSU 
Idem. Id. Id., 185.3 .I unió................. 1887 3 Jrunio................  ;L887

7 [dem........ ......... 1887 7 1.dem.................. ;1887 Idem. Id. Id., 186.
12 Majo.................. 1887 12 Idayo................ 1887 Idem. Id. Id., 188.
11 [dem...... .......... 1887 11 1‘dem.................. ;1887 Idem. Id. Id., 194.
9 [dem.................. 1887 9 1-dem.................. ;1887 Idem. Id. Id., 195.
3 Junio................. 1887 3 .lunio................ ;1887 Idem. Id. Id., 197.

20 Mam., T, __ 1887 20 ][dem.................. 1887 Idem. Id. Id., 199.
3 [dem.......... 1887 3 ][dem................ 1887 Idem. Id. Id., 202.
9 Mayo................. 1887 9 ]M a y o .......... 1887 Idem. Id. Id., 212.
9 ídem................. 1887 9 ][d e m ..... . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 218.—Excedente. 

Idem. Id. Id., 219.9 Idem.................. 1887 9 :Id e m ........... 1887
11 Abril.......... 1887 11 .Abril.. . . .  * . . . . 1887 Idem. Id. Id., 221.
22 Idem................. 1887 22 :Idem.... . .  . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 223.
27 Mayo ................ 1887 27 i:Mayo. . . . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 228.
29 Idem.... . . . . . . . 1887 29 :Id e m ...... . . .. . 1887 Idem. Id. Id., 229.
17 Junio................. 1887 17 ,Jun io .... . . . . .Y 1887 Idem. Id. Id., 243.
19 Abril................. 1887 19 A bril... . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 247.
12 Junio.. . . . . . . . . 1887 12 Junio................ 1887 Idem. Id. Id., 253.
4 Idem.............. 1887 4 Idem...___. . . . 1887 Idem. Id. Id., 254.
3 Idem................. 1887 3 Idem.... . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 263.

20 Mayo.................. 1887 20 Mayo............. 1887 Idem. Id. Id., 266.—Excedente.
29 Idem.............. 1887 29 Idem................ 1887 Idem. Id. Id., 269.
9 Idem.................. 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id. LL, 272.
9 Idem.................. 1887 9 Idem.... . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 290.
9 Idem.............. 1887 9 Idem.. . . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 298.
3 Junio..; . . . . . . . 1887 3 Junio............ 18S7 Idem. Id. Id., 310.
8 Idem.............. .. 1887 8 Idem.....  . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 322.

23 Idem................ 1887 23 Idem ..... . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 330.
3 Idem.............. 1887 3 Idem.... . . . . . . . 1887 Idem. Id. Id., 332.

Idem. Renunció mayor categoría.
Idem. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 6.* 
Idem. Id.

27 Octubre............. 1887 27 Octubre., .é . . . . 1887
22 Noviembre........ 1887 22 Noviembre. . . . . 1887

176 24 Idem.......... 1887 24 Idem... . . . . . . . . 1887
177
178
179
180 
181 
182 
183

24 Idem................ . 1887 24 Idem.................. 1887 Idem. Id.
24 Idem.................. 1887 24 Idem.......... .... 1887 Idem. Id.
24 Idem ..... . . . . . . 1887 24 Idem................ 1887 ídem. Id.
24 Idem................. 1887 24 Idem...... .. 1887 Idem. Id.
24 Idem............ 1887 24 Idem.................. 1887 Idem. Id.
24 Idem................. 1887 24 Idem.................. 1887 Idem. Id.

T)ínni«¿in T̂ pvnal . ........ 24 Idem.................. 1887 24 Idem................. 1887 Idem. Id.
184
185
186
187
188
189
190

A nr\rkí a TJ 24 Idem.................. 1887 24 Idem.............. 1887 Idem. Id,
TnCJQ T) nírr OUATo] 24 ídem.................. 1887 24 Idem.................. 1887 Idem. Id.
T nía Mí̂ Titponn ~ 28 Febrero............. 18«8 28 Febrero............. 1888 Idem. Id.—Excedente.
T/\tyiqcj T n oím n 5 Abril................. 1888 5 Abril................. 1888 Idem. Id.
T1 ATYl O G A 1 ATI GA ^ 12 Junio................. 1883 27 Marzo............. 1889 Idem. Id., art. 12, regla 3.a
L'aIIcjinrla ílTO’PA T?An,Pin,n07 23 Abril.................... 1889 23 Abril................. 1889 Idem. Id., art. 12, regla 6.a
Tnoo Mionol T a t y i ¿   ̂ - 23 Idem.. . ............... 1889 23 Idem................. ... 1889 Idem. Id.

191
192
193
194
195

T7 T*Q TI Í l i o /I A  A lQ tr Q  I A 7̂ TI Q T* _ " • 23 Idem.. . ............................ 1889 23 Idem................. 1889 Idem. Id.
S í » n l l í í O » ñ  T7A f í v í í  TI P H  .  * .  .  A .  .  .  .  . 5 Marzo ................... 1884 24 Idem.... . . . . . . . 1889 Idem. Id., art. 12, regla 3.a
Narciso Guillén Andréu.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . .
A n*fr\"ni r\ Tm’VPl 1 .. . . . . . .

29
5

A b ril... . . . . . . .

Ju lio .. . . . . . . . .

1889
1889

29
5

Idem.... . . .

Julio .....................
1889
1889

Idem. Id., art. 13. Examen comparativo.
Idem. Real decreto 23 Junio 1881. Aprobado con el núm. 33 en Enero I8$L

T V T íir J £ m n  í̂ rn PTrP'rn T/lorft'ns. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 13 Septiembre.. . . . 1889 13 Septiembre. . . , 1889 Idem.. Renunció mayor categoría.
196 IVÍamipl TSnrfros dñ la Torro. • •........••*•«»»•••.« 5 Marzo............... 1884 21 Idem.......... 1889 Idem*Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 3.a
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209

Gregorio Fernández Reyes.. . ...................... 11
14

Diciembre. . . . .  
Idem. . . . . . . . . .

1889
1889

11
14

Diciembre------
Idem.... . . . . . . .

1889
1889

Idem. Renunció mayor categoría 
Idem. Id.José Yelázquez Espinosa de los Monteros..........

Pedro García Iruela................................................. 24
24

Enero. .......... .. 1890 24 Enero................. 1890 Idem. Real decreto 13 Diciembre 1886. Examen comparativo. 
Idem. Id.Idem... . ............ 1890 24 Idem................... 1890

Gi a /n. yv\ i %«/\ P-A it f\ i o P  ATI CJ11 O íVl'Q 24 Idem.................. 1890 24 Idem............ 1890 Idem. Id.
TV/Íatmiq I *"Vt ‘i CS *f* O Cá t? Q n 111 A 14 Marzo............... 1890 14 Marzo............. 1890 Idem. Renunció mayor categoría.
T î A-nicií A i» a 1 tt a T? 1*0 Tí AA 26 Abril................. 26 A bril.................. 1890 Idem. Id.

23 Junio................. 1890 23 Junio............ 1890 Idem. Id.
17 A/ü at«Í aa lilnrínron A lilOYl n A7Q 27 Idem................... 1890 27 Idem.. . . . . . . . . . 1890 Idem. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 27.
Tnnn Urir»Arr AjíAT*GmG * _ _ _ 3 Ju lio . . . . . . . . . . 1890 3 Ju lio .. . . . . . . . . 1890 Idem. Id.
"® A Ainl ■* A Q Í tYI A TI AJó T»TiTI 15 Idem.................. 1890 15 Idem.................. 1890 Idem. Renunció mayor categoría.— Excedente.
D  i t«/\ \ 7" n 1 A A 19 A A1 1? A 1̂ 1 A®11 O T f 16 Idem................ ... 1890 16 Idem.................. 1890 Examen. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 27.
TTmncisco Oíino Ruiz. •• 16 Septiembre. . . . 1890 16 Septiembre.. . . 1890 Idem. Id.

210
211
212
213
214

T  aa a M o n  A U  n  i  rr ' 25 Idem... . . . . . . . . 1890 25 Idem.. . . . . . . . . 1890 Idem. Id.
T i l  A A»A 1V/T A Al C% O TV/T n TI A PT 4 Mayo.............. 1891 4 Mayo................. 1891 Derecho propio. Real decreto 23 Junio 1881.

5 Marzo. . . . . . . . . 1884 3 Ju lio . . . . . . . . . . 1891 Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°
5 Idem.................. 1884 3 Idem.................. 1891 Idem Id. #

5 Idem................... 1884
1885 
1887

3
3
3

Idem........ ... 1891
1891
1891

Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id.215

216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228

Serafín Sánchez Sobrino.. ................ ......... .............. 25
18

Junio................
Abril . . . . . . . . . .

Idem..................
Idem..........

9 Mayo................. 1887 3 Idem.................. 1891 Idem Id.
9 Idem........... 1887 3 Id em ..... . . . . . . 1891 Idem Id.
9 Idem.................. 1887 3 Idem.................. 1891 Idem Id.

11 Abril. . . . . . . . . . 1887 3 Idem , . . . . . . . . . 1891 Idem Id.
11 Idem................ .... 1887 3 Idem.... . . 1891 Idem Id.

9 Mayo.. . . . . . . . 1887 3 Idem ............ 1891 Idem Id.
Arturo López Camino. . ............................. ......... •

4 Junio................... 1887 3 Idem.................. 1891 Idem Id.
12 Mayo. . . . . . . . . . 1887 3 Idem...... ... 1891 Idem Id.

José Guin Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  *
José Gil Ortega..... ................ ........ ........ • • • .  •

José Quesada.. . . . . .  ¿ . . .  . . . . . . . . . . . .  • •  . . .  • • •

Casimiro Sanz Peña . . . . .  . . . . . . .  » ■ . . . . . . . . . .

Vigilantes de segunda clase.

18
11
9

11

Idem.................. 1887 3 Idem........ 1891 ídem Id.
Abril . . 1887

1887
1887

3 Idem.... . . . . . . . 1891 Idem Id.
Mayo.................
Abril.. . . . . . . . .

3
3

Idem............ .........

Idem.............................
1891
1891

Idem Id. !
Idem Id. P

1
2
3
4
5
6 
7c

D. Pedro Pantoja Flores.......... ............................... .
! Germán de la Madrid............................................ .
! Juan Deleito........ ...................... ...................... . *

Cristóbal Sastre Pascua... . . . . . . ¿. . . . . . . ¿. . . . .) Ramón Yillaverde.. . . . . . . . * •  .......... ............ • •
l Miguel Yiforcos.. . . . . .  . . « •  • • • ♦ • • * • • * • •

Juan Antolínez.. . . .  * • • * • • • • *

25
16
3

12
9
9

23
13

E n e r o .. . . . . . . . .
Febrero.. . . . .
A b r il . . . . ..........
Marzo..............
Abril............. ..
Idem.. •••«••«••
Febrero.............
Idem........ . . .

1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883

25
16
3

12
9
9

23
13

Enero.... . . . . .  •
Febrero..;. . . . .
A b r ii..... . . . . . .
MarzcF:. . . . . . . .
Abril.................
IdeniV.. ;Y. .7 . . .  
Febrero.. . . . .
Idem ;..-.. . . .

1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883

Examen; Real decreto 23 Junio 1881, arts. 7.° y 8.® 
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id. [
Idem. Id. [
Idem. Id.—Excedente.
[dem. Id.c

9
10
11
12
13
14
15

i Juan Casanova Mato.; . . . . . . .  • * •... • •  ̂• * • • •
» Jasé Cuadrado González..................................• * *

Salvador Pérez.. . . . . .  * . . v*. . ...........................
1 Fernando Escudero Calzada............... . • • • • • • • •
1 Sebastián Rodríguez Repila. . . . . . . . . . . .  •. • • • • •

Manuel Perales Tor remocha.............................

3
25
20
5
5
5
5

Abril............
Idem;.. .1.

; Idem.................
• Marzo. .  . . .  . . . .
' Idem.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem..................

1883
1883
1883
1884 
1884 
1884 
1884 
1886

3
25 
20 

l  5 
5 

■: 5 
5 

25

A bril... . .
Ídem;;

. Idem . . . . . . . . . .
v Marzo. . . . . .  *. •.

Idem... . . . . . . . .
Jdúni...'.
Id e m ... . . . . . . . .

1883
1883
1883
1884 
1884

, 1884 
, 1884 
, 1886

Idem. Id.
Idem. Id. i 
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.—Excedente.
Idem. Id.
Idem. Id.
Derecho propio. Real decreto 13 Junio 1886, art. 3.°

• M 25 Octubre... . . . . . Octubre............

(1) VéftM la Gaceta da a/*r, ■
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NOMBRES

FECHA 
de ingreso en el Cuerpo.

FECHA
de ingreso en la Categoría.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

17
18 

' 19
20
21
22
23
24 
23 
26 
27

-  28 
29 

<, 30
31
32

5 Noviembre...... 1886 5 Noviembre....... 1886 Derecho propio. Real decreto de 13 de Junio de 1886, art. 3.° 
Idem. Id.6 Idem. . . . . . . . . . 1886 6 Idem.... . . . . . . . 18 86

17 Idem............... 1886 17 Idem............... 1886 Idem. Id.
17
13
q

Idem................ 1886 17 Idem............... 1886 Idem. Id.
Enero.............. 1887 13 Enero............... 1887 Idem. Id.
Marzo.............. 1887 9 Marzo.............. 1887 Idem. Id.

17 Febrero........... 1887 17 Febrero............ 1887 Idem. Id.
Idem................ 1887 21 Idem................ 1887 Idem. Id.

26
5

Idem.............. 1887 26 Idem................ 1887 Idem. Id.
Junio............... 1887 5 Junio............... 1887 Idem. Id.

12 Abril............. * 1887 12 Abril........ 1887 Examen. Id., art. 11, y Real orden 4 Agosto 1886, primer grupo. 
Idem. Id.12

13
Idem................ 1887 12 Idem............... 1887
Idem................ 1887 13 Idem.,___ 1887 Idem. Id.

Carlos Martínez.......; ............ ........................ . o 1887
1887

9 Mayo................ 1887 Idem. Id., tercer grupo. 
Idem. Id.9

9
Idem................ 9 Idem................ 1887
Idem,............... 1887 9 Idem............ 1887 Idem. Id.

12
q

Idem... ............ 1887 12 Idem................ 1887 Idem. Id.DO

34
35
uc

Idem................ 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id.
9 Idem... ........... 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id.
q Idem................ 1887 9 Idem............ 1887 Idem. Td.

37
qo

9 Idem............... 1887 9 Idem............... 1887 Idem. Id.
18

q
Idem............... 1887 18

9
Idem................ 1887 Idem. Id.iJO

qq Idem................ 1887 Idem................ 1887 Idem. Id.
40
41
42
43
44
45
46 
4 P

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
85
86
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

9 Idem............... 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id.
9 Idem....... ........ 1887 9 Idem............... 1887 Idem. Id.
9 Idem................ 1887 9

9
Idem................ 1887 Idem. Id.

Manuel Fernández Fernández........................... 9
9
9

11
9

10
9

29 
11
9

30 
11
9

Idem................ 1887 Idem................ 1887 Idem, Id.
Idem........... 1887 9

9
Idem................ 1887 Idem. Id.— Excedente.

Idem................ 1887 Idem................ 1887 Idem. Id.
Abril............... 1887 11

9
A bril............... 1887 Idem. Id.

Mayo............... 1887 Mayo............ 1887 Idem. Id.
Idem................ 1887 10

9
29
11
9

Idem................ 1887 Idem. Id. , . ,
Idem................ 1887 Idem............. 1887 Idem. Id.
Idem................ 1887 Idem............ 1887 Idem. Id.
A b ril. ............. 1887 Abril............... 1887 Idem. Id.
Mayo............... 1887 Mayo.. .......... . 1887 Idem. Id.
Idem ,. . . . ....... 1887 30 Idem......... 1887 ídem. Id.
Abril............... 1887 11

9
Abril.......... . 1887 Idem. Id.—Excedente

Idem................ 1887 Idem................ 1887 Idem. Id.
9
9

May o . . . . . . . . . . 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Id. cMariano Rigabert
Abril............... 1887 9 Abril............. . 1887 Idem. Id.Juan banenez iv±or6iio*•♦**»•*•**•*•*** • •

6
19
9
9
9

Julio.. . . . . . . . . 1887 6
19
9

Julio. . . . . . . . . . 1887 Idem. Id.
A bril,.............. 1887 Abril................ 1887 Idem. Id.
Mayo............... 1887 Mayo............... 1887 Idem. Id.
Abril............... 1887 9 Abril............... 1887 Idem. Id.
Mayo............... 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Id.Juan Antonio O r t o ^ a . ^ . ...............

9
9

Idem................ 1887 9 Idem............. 1887 Idem. Id.
Idem................ 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id.Acisclo Moreno Villegas................... .

11
19
9

29
9

Idem................ 1887 11
19
9

Idem......... . 1887 Idem. Id.
Abril............... 1887 Abril.-,... . .  .. 1887 Idem. Id.Juan .bautista uunzaiez ae ia oducuitnict.. . . . . . .
Mayo............... 1887 Mayo.. . . . . . . . . 1887 Idem. Id.Francisco Turégano Masto............................
Abril . . . . . . . . . . 1887 29

9
Abril........ 1887 Idem. Id.Joaquín García Trevmo.....................................

1887 Mayo............ 1887 i Idem. Id.
20
20
11
9

Idem............ 1887 20 Idem............ 1887 Idem. Id.
Idem................ 1887 20

11
Idem............. 1887- Idem. Id.Antonio G r̂acia Oasanova......................... . « i* .

Abril............... 1887 A b r il. . . . . . . . . . 1887 Idem. Id.
A 4* a v« í /v J a "j fTI ̂  my*q "Tiolí Oí a _ _ _ . . * a Mayo............ 1887- 9 Mayo............... 1887 Idem. Id.

16
26
9

Abril............... 1887 16 Abril............... 1887 Idem. Id.
Idem ............... 1887- 26

9
Idem ............. . 1887 Idem. Id.

Mayo............... 1887- Mayo............... 1887 Idem. Id.
11
19
12
14
9
9

A bril............... 1887 11 A b r il. . . .......... J887 Idem. Id.
Idem............... 1887 19 Idem ............... 1887 Idem. Id.
Mayo............... 1887 12 Mayo.............. 1887 Idem. Id.
Idem ............... 1887 14 Idem........ 1887 Idem. Id.
Idem ............... 1887 9 Idem............. . 1887 Idem. Id.
Idem ............ 1887 9 Idem........ . 1887 Idem Id.

9
9
q

Idem ............ 1887 9 Idem___ . . . . . . 1887 Idem. Id.
T ̂  JT T .. m O n /. F r> T J r\ A O T\ / § O 77 . Idem............... 1887 9 Idem ............... 1887 Idem. Id.

Idem. . . . . . . . . . 1887 9 Idem ............ 1887 Idem. Id.oO
9 Idem . . . . . . . . . . 1887 9 Idem........ 1887 Idem. Id.ou

87QQ

IVIn I IdllU /V XVAâ a-Aiujj., •••••«»* »..........
21
9

Idem ............... 1887 21 ídem. ............ 18b7 Idem. Id.
Idem ............ 1887- 9 Idem ..... .. . . . . 1887 Idem. Id.

50
on 9 Idem ........... 1887 9 Idem. . . . . . . 1887 Idem. Id.89
90 9 Abril......... . 1887 9 Abril.______.. . 1887. Idem. Id.

Juan Arias Díaz.............................................. Q Mavo • •#•••••.. 1887
1887

9
11

Mayo.. . . . . . . . . 1887 Idem. Id.
91
92

V

11
29

Q

Idem ............ Idem. . . . . . . . . 1887 Idem. Id.
Idem . . . . . . . . . . 1887 29 Idem ............ 1887 Idem. Id.

93 Idem . . . . . . . . . .
Idem ..............

1887-
1887

9 Idem........... 1887 Idem. Id.
94 TV,Ín «4-íti U/_iriTiQ‘r¡n07 . . . . . . « .

»7
22
11
4

22 Idem.......... . 1887 Idem. Id.
95 Abril............... 1887 11 Abril............... 18S7 Idem. Id.
96 Agosto............ 1887 4 Agosto......... Idem. Id.
97 4. J unió 1887 4 Junio ............ 1887 Idem. Id.—Excedente.
98
99

c±

11
9

11
9
9

A bril.. . . . . . . . . 1887 11 Abril............ 1887 Idem. Id.
Mayo............ 1887 9 Mayo........... 1887 Idem. Id.

100 Abril •••••••••• 1887 11 Abril............... 1887 Idem. Id.
101 Mayo............... 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Id.
102 n4.4Fnl O OT'/MO | A A O *7 . _ .  ̂ . Idem ............... 1887 9 Idem ............ 1887 Idem. Id.
103 9

29
6

1.°
6

23
9

22
9

Idem ............... 1887 9 Idem . . . . . ....... 1887 Idem. Id.
104 Idem. . . . . . . . . . 1887 29 Idem........ . . . » 1887. Idem. Id.
105 J unió............... 1887 6 Junio .............. 1887 Idem. Id.
106 r6y\A/l a»ia Til n r/ TJ £1T* T*0 T*Q Idem............... 1887 1.° Idem ............... 1887 Idem. Id.
107 Idem .. . . . . . . 1887 6 Idem ............... 1887 Idem. Id.
108 Tlirt 11 AY\nn Ifirf lio t»Al O . . . .  . . . Mayo............... 1887 23 Mayo................ 1887 Idem. Id.
109 T »•.!« /v Cnnc<nr A lUTIOCT/l _ . . „ . Idem ............... 1887 9 Idem ............. . 1887 Idem. Id.
110 Abril..... ......... 1887 22 Abril............... 1887 Idem. Id.—Excedente.
111
112
113
114

Do n 4n 1 a a vi I o n o i m _ . . Mayo............... 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Id.
9
9

Idem. . . . . . . . . . 1887 9 Idem ............. . 1887 Idem. Id.
Idem............... 1887

1887
1887

9
9

21

Idem . . . .......... 1887
1887
18s7

Idem. Id. .........
Idem. Id.
Idem. Id.115

116 
117

A utau i A (1 ii ot»nio FrúT'AiO  ̂  ̂ .
9

21
19
9

11

Idem]... . . . . . . .
Idem ...............

Idem . . . . . . . . . .
Idem ...............

'Mot'OAO n 11 rPoT*T̂AC! A .......... . Abril............. 1887 19 Abril............... 1887 Idem. Id.
Mo vrv.......... . . . 1887 9 Mayo.. . . . . . . . . . 1887 Idem. Id.

118
119
120 
121 
122 
128
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
i a f i !

Juinn "VipiT»írjn T U aní*o ................................................................................................. Abril... . . . . . . . 1887 11 Abril............... 1887 Idem. Id.
PonlinA P,1 ab v RatI _ . A . 9

20
19
11
9

Mayo . . . . . . . . . . 1887 9 Mayo.................... 1887 Idem. Id.
T? o í m n ti f\ A Volno lían - . . „ Junio............... 1887 20 Junio............ 1887 Idem. Id.
Taci¿ Tatvpg Mnfín  ̂  ̂ . A bril.......... ....  • 1887 19 A b ril. . ............. 1887 Idem. Id.
A n*nc<fiTi "Prefina r-rfírpin ~ . Idem... . . . . . . . . 1887 11 Idem............. 1887 Idem. Id.
T r\C!¿ \ T fl T’D A a! TYl Tin . . . . . . . Idem................ 1887 9 Idem................ 1887 Idem. Id..
T)o Tql r\ M i ti ñn . . . . . . . 9 Mayo............... 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Id.
T nía Cíví̂ rln TiOiipy.. ^ 9

31
9
9

Idem................ 1887 9 Idem,............... 1887 Idem. Id.
V í n ^ n ' f p  IVfnvnvíil - . * * Idem.. ........... 1887, 31 Idem ............... 1887. Idem. Id.
Tncíó TVyT c> rfíri p?  TíllílTtírn . . . . . . Idem................ 1887 9 Idem .................. 1887 Idem. Id.
T í r i n í f a  o\n P p r p y  "Vi* TI &M fl £ . . . Idem................ 1887 9 Idem.............. . 1887. Idem. Id.
"O-pii -n r\ Miirin? T ,nT7P7 .  ̂- 9 Idem............ 1887’ 9 Idem................ 1887 Idem. Id.
"Rafael T riripy J'nísnPR • . . 9 Idem................ 1887 9 Idem ..... . . . . . . 1887 Idem. Id.
T?ncpVnr* 191*890 * . * . . . . . . 9 Idem............ 1887 9 Idem --------- -------- 1887 Idem. Id.
Tnaó \farin Mnrpnn C rá m p .T 9 Idem.............. .. 1887 9 Idem,)........ .. .... 1887 Idem. Id.
"D inOPfl A f-rQ*pO] Q . . . . . . . . .  . . . .  . . . . 7 Idem................ 1887 7 Idem............ 1887 Idem. Id.
T)«fn o l 0 -9 r r * Í9  (^ 9 T 9  7n 10

11
Idem............ 1887 10 Idem................ 1887 Idem. Id.

Benito Rubio Escobar............................... . Abril. . . » ......... 1887 11 Abril............... 1887 Idem. Id. /c%
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M IN IST ER IO  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 M  In te r io r*

z0,0»
3.B S E R  1 E S TRIBUNAL EECHA TRIBUNAL
g 3- -r o 
I &• a> A c D E F G

1
H

U8 acuerda la retencióa ó interesados que liacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa qi 
la retención ó denuncia.

ue confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.

3 106.874 
106 875 
106.876 
106.907 
106 908
106.909
106.910

£ » » Juzgado del Hospicio de Madrid.............................  <Í6 de Junio de 1883....... >
> » Idem.......................................................................... ] dem....................... »

»
»

» » » Idem........................................................ . ............... ]ídem....... ...................... »
» 2> Idem......... ...... .................. . ............ .................. ][dem............................... »

$ > » » Idem....... ....... ..........................................................  ][dem............................... »
» » » » Idem.........................................................................  ]ídem.................. ............ »

» y Idem............................................. .......  ][dem .................. . »

5 97.042 » » » » » y Juzgado de Tortosa.................................................. ]L7 de Septiembre 1883... y

6 35.135 > » Juzgado del Hospicio, de guardia........ .................  '11 de Mayo de 1884........ »
» Idem.........................................  . . . . .  'Idem ................... »0 i .4oU 

OA f?Q9 >
» » Idem................. ..................................................... Idem............................... »O**. \JO¿

84.683 » Id em .............................................  ........... . Idem •• . . . . . . . . . »
y y Idem........... ................ .......... ................................. Idem ........................... »o4fc . 0(54

84.685
84.686

> » Idem. . . .... ...... ............................................. ......... Idem . . . .  . . . . . . . . »» » » Idem............................... ........................................ Idem . . >> > » > Idem......................................  ......... ................. Idem. . . . .  .................... »o4.ucw
q>4 AQQ >

» y Idem.................. ......... ........................................... Id em ........... ................. »O 4:. Ooo
84.689

y » » y Idem.................. ................................. ................. Idem............................. * y» » o 3̂
n 25.226 » » Juzgado de Buenavista de Madrid......................... 27 de Octubre de 1884... »i

17.727
3» > » » Idem......... .................... ................................ .......... Idem............................... »» 3» »

o » 18.362 » y Juzgado de Buenavista de Madrid....... .................. 30 de Marzo de 1885..... »y
7.376 3̂ y Idem.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem....................... . yy »

10 » > » 18.362 »
7.376

>
>y

»
»

y
»

Juzgado de Azpeitia, exhorto al del Hospicio.. . . .  
Idem......................................................... ..............

18 de Abril de 1885..... 
Idem...............................

»
»y y

12 40.613109 «9^ » » » » »
»

»
»

Real orden de la Dirección general de Impuestos. 
Idem............................................................

26 de Mayo de 1885.........
Idem...............................

y
yiUc.O/Cü Qi-y /4QA > » » Idem...................................................................... . Idem.. ............. ......... »» ¿ i .  4oU o H d_Ql » > 3̂ » » Idem....... .......................... ............ .......................... Idem.................... ........... »» ¿ í .4o 1

9TÍ /dQ9
y » Idem........................................................................ Idem............................... yÁ i . 40/¿ OH A QO 3» » » » Idem............................................. . ................... Idem . . .  ....................» ¿7.400

» E 35.141 
35.142QC T 40

» > » Idem.......................................................................... Idem . .................... »» » » » Idem......................................................................... Idem............................... y» » > »
y Idem................................................................ .......... Idem........................... »» » OO . 14:0

35.144
> y vx Idem.....................................  ................................. Id e m ......... ............. 1 »» )>nr qqpl

3> » #
» Idem. .................  ......... ....................................... Id e m ............................. »

» » xo.yooQCC
» » >?

» Idem.................................................. ...................... Idem............................... »» » » ¿o.yooof: oonf y » >?% Idem........................................................................... Idem............................... y» » ¿%y. yo # iQF. QQQ y w\\ » Idem....................................................................... Idem............................... y» > » ¿D.yoo //
. . . . . .

1 A 25.912 y y Juzgado de la Audiencia de Madrid....................... 22 de Agosto de 1885....14: » » 3̂ »

16 y 25.309 y V > > » Juzgado de San Vicente de Yalencia, exhorto al 
del Congreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 de Diciembre de 1885. »

17 » » 24.711 > » » > Juzgado de San Pedro de Barcelona, exhorto al 
del Hospital. ̂ ............... .......... ......... 24 de Diciembre de 1885. »

» 37.585 y Idem. . . . . . . . . . . . .  * ' . « . . . . . . . . . . . . . . Idem »
» » > » 3̂

19 15.433
15.434
15.435
15.436

» Juzgado de Buenavista de Madrid......................... 11 de Febrero de 1886... »
» » » » »

» Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . »
» y 35» > > .

■ ■ >  ■ Idem......... .......................................... ..................... Idem.................. ........... »
» » » > 3$> //

& ■ > Idem...................... ..........................................* . . . . Id e m ......... ............. . »

3*597
» » 3 » 3̂

Idem..................... ................................................. Idem »y » > > 3> y

20 32.674 s\ > Juzgado de Buenavista de Madrid.......................... 3 de Marzo de 1886........ »
» > » > » / /

22 » » 20.618 » » > y Juzgado de la Lonja de Palma, exhorto al de la 
Inclusa................................................................... 13 de Septiembre de 1886i »

28 25.893

25.894

!  » »
v \ 3̂ Gobernador de Gerona, 18 de Abril de 1884........... Lo comunicó la DirecciónL

» y » / /

% > > Idem............................... ...................................

general de la Deuda en 
22 de Febrero de 1887, 

Idem...............................

L
»
»

y » !  : »  
13.644

y y
% Idem,............................. .......................................... Idem........... ........... . »

» y > » » w

29 y » » ■16.720

16.721

1 » > y . »  

»

Procedente de Valladolid, 26 de Abril de 1884.... 

Idem..........................................................................

Lo comunicó la Dirección 
general de la Deuda en 
22 de Febrero de 1887, 

Idem...............................

L
L

y
»

y i y > y y

Í T y » 12.441

28.661

» > » » y Juzgado del Congreso, exhorto del de Burgos.. . .  

Idem......................... ..............................................

, Lo comunicó la Direcciói 
general de la Deuda ei 
22 de Febrero de 1887 

Idem.......................

i
i

»
»

» » L » > 3̂ y

34 23.74c fe Juzgado de Loja................................................. 16 de Diciembre de 188Sb y» 1 » 
36.791

» » » » wfe Idem....... ............................... *.............. ............. . Id e m .,. ................... y» » t y
12.88
15.941

»> 3̂
Id em ........................ ............................................ . Idem..................... . y

y » > 5 » » » fe Idem .. ............. ......... ....................................... . Idem......... ............. y> » » L » » »
1.22" D Daniel Doze por Doña Dolores Suárez....... . . 30 de Junió de 1887..... Juzgado de Buenavista, 9 de Ju

lio de 1887.36 > » > 7 £ » » »

82.53: fe Juzado de primera instancia del Este. 13 de Agosto de 1887.. »38 1 » 
18.31*

» y » )) » //
Idem ........................................ . .  Idem........................... ... >

y 3 » »
14.941
14.94!

» > y
Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem....... ................... ... »

» » » L »
1 vv

» fe Idem . .  Idem »
» » y í  » » » y

39 » y » 26.32!d  » » > » Juzgado de San Antonio de Cádiz, 28 de Gctubr 
de 1886.......*....... . ....... .......... e

Lo comunicó laDireccióin
general de la Deuda e: 
14 Septiembre de I88r

at.y______*______
40 81,44

L. .. Gobernador civil de Gerona......... ....... Lo comunicó la Direeción6 » > » ' _ > y-

t
general de la Deuda e 
24 Diciembre de 1887

n
y

44 y » 15.02

15.02

0 » » »

»

»
v\

3» D. Joaquín Navarro por D. Isidoro Rodrigo......

Idem ...•••••• ♦ • »•=••••••••• »•«•*••••.•••... <» • •

. 17 de Julio de 1888___

. Idem..............................

. Juzgado de Tadela, 27 de Julia 
de 1888.

Idem.» » 1 » 3» //

i 1 .
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*1
                             S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
 en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
g l
l a-- u A• H € D E F e H

ái > » > 12.251 » > » D. Isidoro Azcona por el Marqués de Mochales... 15 de Septiembre de 1888 Juzgado de primera instancia del 
Centro, 26 de Septiembre de 
1886.

26.728 > » D. Pedro Cerezo y Alonso................... . 6 de Noviembre de 1888. Juzgado de instrucción de Ge- 
tafe, 7 de Noviembre de 1888. 

Idem.3.711 > Idem............................ . .................... ............. .. Idem...............................

,i0 80.015

80.016

» > »

>

p Junta provincial de Beneficencia de Burgos.. . . . .

Idem

26 de Diciembre de 1888. 

Idem................ ............ .

Juzgado de instrucción del Cen
tro, 10 de Enero de 1889. 

Idem.
25.535
25.536 

>

> , ^ p Tdern . . . . . . . . Idem................. . Idem.
» > p Td p.m . . .  ..................... . . . . . . . . .  - V Idem.................. ................. Idem.

12.193 p p Idem.
Idem.
Idem.

p » » 12.194 >
» 7*319

»
2>

p
p

Idem ............ .... .................................... ............... ....................
Idem. . . . .  ..................................... ..

Idem...............................
Idem.. . . . . . . . . . .  - . . . . .

i l 87.524 » p > p » p Juzgado de Logroño, comunicado por la Dirección 
general de la Deuda .......................................... .. 30 de Enero de 1889 . . . . »

44.189 >> » » » P » Juzgado de San Pablo de Zaragoza, comunicado 
n o t Iíí DirpooiíSn ^finoral do la Deuda....... ............ 27 de Abril de 1889 p

100.531 > » » p P » Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona, comunicado por el Colegio de Corre
dores . . . . . . . . .  ............................................ 31 de Mayo de 1889.... . »

» 26.551 > » p » » > Idem .......................... Idem............................... p

■57 37.614
p

p > p » » p Juzgado de instrucción del Este............ 21 de Agosto de 1889... 
Idem...................... .

»
> 12.990 » » p Tdp,m t . . ................................... . p

aJ? i 120.515 » » » » » » » D. José María Lapuente Carrillo por D. José 
Muñoz....... ..................................... e. . . .  ........ 25 de Enero de 1890.... Juzgado de Colmenar Viejo, 1.® 

de Febrero de 1890.
Idem.120.516 > s> > » P > Idem.. . . . . . . .  . ....................  . . . . . . . . . . . . . . Idem........ .

120.517 > p p » » Idem............ .......................................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
$ 33.260 3> > p » » Idem •• . . . . ;  . . . .•  ............... ................. i ........... Idem...................... . Idem.
* > 42.169 p » » » > Idem.. ........... ............................... .............. Idem. . . . . . . .  i . . . . . . . . . Idem.

S9 | 33.204 » > p » » » » Juzgado de primera instancia é instrucción de la 
Plaza, de Yalladolid......................................... 4 de Marzo de 1890....... p

33.014 p » » > » Idem............... ............................................ . Idem................. .............. p
e  1 > 13.017 > p » » » p Juzgado de Santander.............................................. 9 de Septiembre de 1890. 

Idem...............................> » 20.423 » » » » » Idem............................................... ........... ............. »
' > » » 9.196 » » > » Idem....... .. ............................. Idem...............................

» » » 11.406 p » » Idem............................... ..................................... . . . Idem............................... »
> »

»
11.407 p P > Idem. . .  .................’ ................................................ Idem............................... »

> » 11.408 p » Idem. ..................................................................... Idem................. . »
» > » » 11.409 » » » Idem.......................................................................... Idem............................... »

» » 11.410 > > » Idem. .................................................. ..................... Idem............................... »
* p » 11.411 » » » Idem. ............................... .................................. Idem................................ »

i2 1 15.052 » » » » » p Gobernador de Zamora, comunicado por la Direc
ción general de la Deuda.............................>•••• 29 de Noviembre de 1890 Juzgado de instrucción de Toro, 

4 de Diciembre de 1890.
Idem.15.054 » » » p > » p Idem ...................................................................... . Idem..............................

21.271 p > p p p » » Idem...................... ...................................... Idem ............................... Idem.
21.272 » » > p » » » Idem........................................................................... Idem............................... Idem.
21.273 » » » > » P p Idem.......................................................................... Idem............................... Idem.
21.274 » » > » » » Idem.................... .............................................. . Idem............................... Idem.
43.636 » p » » » P

»
Idem.............................«. . .  ...................................... Idem................................ Idem.

90.650 p » > > P Idem.......................................................................... Idem............................... Idem.
90.651 » > » » » P p Idem.................................. ....................................... Idem.............................. Idem.

3.516 > p » » » Idem ........................................................................... Idem............................... Idem.
» 13.658 » » » » » Idem. . . . . . . .  o. . . .  • ................. Idem............................... Idem.
» p » » 1.225 P » Idem..................................................... ................. Idem................................ Idem.

103 191 » p » p p P » D. Pedro Gayo y Feito........................ ..................... 26 de Mayo de 1891 , ,. Juzgado de instrucción del Este, 
29 de Mayo de 1891.

Idem.103.192 » > » p > » » Idem........................ ........... I d e m . ......................
103.193
103.194 
109.001

i
»
»

»
»
»

»
»

p

»
»

»
»
»

P
»
>

»
p
»

Idem
Idem. . . . . . • « • . . . . . . . .  . . . . . . . .  •.«. . .  .•. . .»  ». . .
Idem....... ............. ................................ ...................

Idem . ............................
Idem................................
Idem........................ .

Idem.
Idem.
Idem.

* p 3.434 » p » > Idem............................................................... Idem............................... Idem.

?S5 45.177 p » » » » Juzgado de primera instancia del Sur.................... 23 de Junio de 1891....... »
45.178 » » p » » » p Idem........... ............................ . Idem............................... »
46.654 » > » » » » p Idem...................................... ............................... Idem...............................
46.655 » p » » » » Idem..................... ................................. ................. Idem ...............................

» i p 15.503 » » p » Idem.................................. ............ ...... .................. Idem ............................. »
> : » » » » » 20 Idem.......................................................................... Idem..........................i ..

R E S U M E N
Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

A n C D E F e H

15.052 46.654 103.191 3.516 3.434 1.227 1.225 7.319 p 20
15.054 46.655 103.192 3.597 12.441 9.196 3.717 p p .»
15.483 57.460 103.193 13 017 12.990 12.193 7.376 p » »
15.434 80.015 103.194 13.658 15.020 12.194 11.406 » p . p¡i 15 435 80.016 106.874 . 17.727 15 021 12.251 11.407 » > p

i; 15.436 81.446 106.875 18.318 15.503 12.853 11.408 p p
21.271 82.531 106.876 23.743 20.423 13.644 11.409 » p »
21.272 84.682 106.907 25.309 ■ 20 618 14 941 11.410 » » »21 273 84.683 106.908 26.551 24.711 14.942 11.411 » » p
21.274 84.684 106.909 27.430 25.535 15.941 » * » »
25.226 84.685 106.910 27.431 25.536 16.720 » » » »
25 912 84.686 109.001 27.432 25.893 16.721 » » > »32.674 84.687 120.515 27.433 25.894 18.362 > » p p
33.204 84.688 120.516 33.014 28.661 25 985 » p » p
35.135 84.689 120.517 33.260 35 141 25.986 p » p »
37.614 87.524 p * 35.142 25.987 p » » »40.613 90.650 % » 35.143 25.988 » » p »43.636 90.651 p p 35.144 26.329 p » p »44.189 97.042 » » 36.791 26.728 p » p ».45.177 100.531 p i 37.585 p p » p p
45.178 102.625 » » 42 169 » » p p p

^  Fopento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos « r e *  
wmmLps en los artículos Í04, 547 y 560 dei Código y ei 56 dei regimentó general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. F 

Madrid 1. de Julio de 1891.=El Secretario, Aureliano Gil.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.
. cÍYr ?rf  e.nt® reT1Taci.ón de 1 a serie A  núm. 80.212, y el de la serie D  núm. 12.577, á los efectos prevenidos en. la Real orden de 26 de Mayo de 1873, 
Ivmtamitate d# O ? ^  a Direccióü £eüeral de la JDcuda Publica, en Real orden de 30 Noviembre de 1889, haber sido detentados los referidos títulos al
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

11 Julio 1891. 4 Julio 1891. 11 Julio 189L 4 Julio im .
ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIYO Ptas. Cénts, Ptas. Cénts.

G . í Efectivo metálico....... .................
* ........................( Efectos pendientes de cobro..........

217.872.39!‘32 
3.902.580-74

225.764.259*39
6.219.721*87

Capital.. . . . ...................... ........................ .............. .
Fondo de reserva...............................- ..................... .

150.000.000
15.000.000

150.000.000 
15.000.000 
1.554 467*34 
2 861.032-9$ 

745.759. *50 
409.728.940*56 
42.107.151*89 
42.668,020 23 
15.780.159*28 

693.998*88

5.590.280
3.270.500*69

b
385.008 84 

75.376.640*33

( Por pastas de o r o . ¿ . 
Casa de Moneda... 1 Por pastas de plata., . . . . . . . . . . .

( Por reacuñación de la de plata re
cocida J¡ - . . . .

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.. . . . . .
Efectivo en poder de conductores----------- --------------

499.637 
5.563, 552*96

5 200.000 
24.766.249*36 
1.959.500

499.637

5.200.000
26.070.199*46. | 

;;2.48o.5co; ¡

Ganancias y pérdidas.. . .  [ ! i ! ! : !  11! I! I
i Billetes en circulación............................................... .. *.

Cuentas corrientes........................... ...................
\ Depósitos en efectivo......... ....................................... .
| Comisionados extranjeros,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Dividendos ................................ .
j Intereses y amortización de Deudas convertidas.. . . . .
¿ Intereses y amortizacióñ de la Deuda amor tiza ble al 4
| _  p or100................... ............................... .............. .

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones......... .. . .....................
Tesoro público su cuenta corriente de valores.. . . . . . . .
rDivorsos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'

2.407.398-20 
•2/220.834-73 

n 749.2)5JiO() 
405.815.751*25 
40.577.296*18 
45.126.79223 
: 5.777.684 28, 
i 693.998*88

3.972.305
3.612.240*66

; 389.831*04 
74.479.325*37

!

/D e s c u e n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f  Préstamos. ...................................
1 Deuda ainortizable al 4 por 100.. 

^ t ' Acciones de la Compañía arrenda-............... . \ ta]p.a tabacos........................
f Letras del Tesoro................ .
i  Pagarés negociables del Tesoro..
■ Otros c o n c e p to s ;. .. . . . . . . . . . . . ,^

Bienes inmuebles.. . . . . . r t --------. . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
de 1891_____ . . . . . . . . . . _____. . . . . .  . . .  . . . .  ;  , . . .

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.® de Julio á 30 de Septiem
bre de 1891 . ( . . . . ............................

Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo. .. . . . .
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde 

1 de Abril á 30 de Junió de 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . .  .
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde 

1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . .
Diversos...... ......................... .........................................

259.763.911*38 
168.888.436*12 
256.852.772*27 

: 439.865.268*88

12.270,000 
165.000.000 

! 57.603.037*97 
6.623.775*04 

19.140.886*94

»  ’ . b  .

13.893.537-80
71.420.975*71

p

336.363*04
27.619.492*67

266.294 317*72 ] 
170.391.650*84 i 

...259.800.668*20- i 
439.865.268*88 .!

12.270.000 
165.000.000 
57.603.037*97 
8.798.467*37 j 

19.126.052*52

7.836,104*43

7.497.948*03
54.883,228*23

608.740*35

99.6í’5‘ 17 
, 40,760.701‘3 L

1.499.288.457*82 1.510.775.851*02 1.499.288.457*82 1.5X©.77:>.r5m

PORMENOR BEL EFECTIVO METÁLICO

11 Julio 1891. 4 Julio 1891. .T
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro amonedado........................
Idem id. extranjero y en barras............... ......................
Plata amonedada.............................. ..............................
Idem en barras.................................. ..................  ..........
Bronce....................................................................

124.255.718*3516.387,994*5654.325.724*5411.696.503*5211.206.450*35

132.600.642-57 16.287.979-21 57L02.2 ;8*23 8 .6 06 .:» ‘52 11.267.014*86
217.872.391*32 225.764.259*39

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.°==E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Julio de 1891.

P& o : a. • »
sg&os Años 

de edad wessiso ©X,ASmCAOIÓ1í 
déla enfermedad.

CAL1B
ó lugar del fallecimiento.

Zi'
|s
f r: p- V ®

Año»
de edad déla enfermedad.

( CALIS
6 lugar del fenecimiento. ; OBSEBYACMES

1
2

Varón.... 
Idem..»*. 
Idem...,. 
Idem .....

.í‘i*'*WOKÜÍfcA'i'- ‘

4 m.
30
39
29

Soltero .. 
Idem.......
Trlprn

Viruela*............
Tuberculosis.........
Idem.. . . . . . . . . . . .  .
Hipertrofia del co

razón •••••«

Doctor Fourquet, 17 y 19.
Hospital Provincial.........
Idem. ........................ .

>
■  ̂ ¡v/ ;t!

15
16 

'jT

Varón. . .  
Hembra.. 
Ídem... .*

Feto..
1

46

»»•*••« 9 t
Soltera .. 
Viuda. . .

Sarampión.............
Fiebre tifoidea. . . .

Toledo, 26............ .
Ferraz, 53............... .. ...
Hospital Provincial. *.. 
Alcalá, 150.. >;.. .̂ .  * ... ♦ ü- 
Quintana, 3 ................ .

>
>

o
4 Idem...

Prisión celular >
18
19

Idem.... • 
Idem......

49
40

Idem.....
Casada..

Idem...............
Tisis..... ................ >

5
6 

"’ 7
8
9

10
11
12
13
14

Idem.....
Idem.... „ 
Idem....
Idem.......
ídem ..... 
Idem..... 
ídem..*..
Idem......
Idem ..... 
Idem.....

5
3m.

35
32
68
1 m.
2 m. 

81 , 
70
9m»

Idem.......
Idem ..... 
Idem...«. 
Casado . 
Idem..... 
Soltero
Ídem......
Viudo ..  
Casado 
Soltero.,

Bronquitis...........
Idem... - 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Pneumonía. ..........
Idein*.. . . . . . . . . . .  *
E n ter itis ..........
Eclampsia. . . . . . . .
Hemorra.a cerebral 
Senectud . ... 
Raquitismo..........

Galileo, 1 9 . . . . . . . . . . . . . .
Toledo, 6 8 . . .........
Hospital Provincial.........
A.duana, 8. *». ♦ . . . . . . . . . .
Magdalena, 1 9 .. . , . . . . . . . .
General Castaños, 3 . . .  
Moaserrat, 2 2 . . , . . . . . . . .
Tudescos, 4 5 . . . . . . . . . . . .
Alamillo, 3. . . . . . . . . . .  •
Mira el Sol, 1 3 . . . . . . . . . . .

>

>
>

: > 
> 
> 
»

29
21
22
23
24
25
26

27

Idem ..,.. 
Idem..... 
Idem..;.. 
Idem... . .
ídem......
Idem..... 
Idem...«.

Idem... . .

1
2
1

21
29
10 m. 
68

75

Soltera ..
Idem.......
Idem......
Idem..... 
Viuda . . .  
Soltera . 
Idem ...,.

Viuda. . .

Tabes mesentérica.
Enterocolitis........
Catarro intestinal.
Nefritis.............
Mielitis crónica... 
Eclampsia... . . . . .
Re b 1 a n decimiento 

cerebral. . . . . . .
Insufic.a mitral.. . .

Mesón de Paredes, 71.. . .  
Hospital del Niño Jesús.. 
Santa Engracia, 127,. •..
Hospital Provincial.........
1 deniu..
San Vicente, 5 5 . . . . . . . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Génova, 4 .. .« ..................

' *  

>
( p

t >
i

R e s u m e n .
VsroaeSt Hembraa* TOTAL

P 2 2
1 » 1
> 1 1
> p P
> » : P
2 2 4

5 
3

11
5
1

p
2

6 5

T o t a l  i n h u v m e i m s ^  o.............

Madrid 9 da Julio de 1891 .—El Director general, Carlos CasteL

15 12 27
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes. j

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de G r o a d a  la-plaza de Anudante numerario de la clafee d.e( 
Díbu i'o de figura, dotada con el sueldo anual de l.obo pese
tas, consignado en los presupuestos de aquella localidad .y 
der nás ventajas concedidas por él Real decreto de Id de Fe- 
br ero de 1889, la, cual, ha de proveerse por Concurso ontfe 
a? /listas que hubiereq obtenido primero, segundo y basta ter- 
e ¿r premio ert Exposición Nacional ó Universal, c o ta  arré- 

á lo  dispuesto en el art. 5.° del citado decreto.
Lo que se anuncia a! pb lícó  á fin de los que reúnan es- 

rites condiciones, y además las que exige la ley para ingresar 
-el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos, al concurso 

en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde p  
^públicáción de este anuncio en lá Gaceta, déj Madrid. ¡ 

Las solicitudes s e  dirigirán á esta Diteéciom genéral. ^ ^ 
Este anuncio debe ¡publicarse en los Boletines] oficiales de 

^as provincias; lo cual se advierte para que lás Autoridades 
.'respectivas dispongan que así se verifique, sin idas aviso que

■ «el presente. - ■ 1 , T h
Madrid 25 de Junáe de 1891. =E1 Director < general, José

iMí&z Macuso.

Se halla vacante en lar Escuela provincial de Bellas Artes 
‘‘de Palma de Mallorcá,‘lá plaza de Ayudante numerario de la 
'dase dé Dibujo lineal, dotada con el sueldo anual de7u0 pe
setas consignado en loé presupuestos de aquella localidad;: y 
demás ventajas que concede el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, y la cual" ha de proveerse por concurso entre artis- 
tas que hubieren obenido primero, segundo y basta íercér 
premio en Exposición Nácional o Universal con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5 ó del citado decreto. *

Loque se anuncia al publicó á fin de que los que reúnan 
estas condiciones y ademadlas que exige la1 ley para ingre
sar en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al con
curso en el improrrogable término de treintá días, á contar 
désde la publicación de éste' anuncio eñ la G a c e T a  d e  Má- 
d r id .  . v :  V  ^ i <;-

Las solicitudes se dirigirán á está Dirección general. , 
-Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales (Je 

las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
•respectivas'dispongan qúé así íSé'verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 25,,de Junio de 1S9E—El Director genera?, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En Virtud.de 1o dispuesto por Real orden de 28 dé Febrero 

de Í891, ’eétá Dirección general ha señalado el día 19 del pró ji
mo mes de Agosto, áí lá una dé lá tardé', para la adjudicación 
en pública subasta dé las obras de reconstrucción de uná pila 

j  dos arcos dél puente sobre el río puadalete, eÚ la carjrefej*a 
de Arcos á Vejer, provincia de Cádiz, cuyo presupuestó és de 
174.319 pesetas 47 céntimos. j ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dq Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ¿1 Ministerio dé Fomento; hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficiha, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Agosto próximo, y |n  
las Secciones de Fomentó de todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.  ̂   ¡¡ -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-  ̂
rantía para, tomarparte en la subasta será de 1.750pesetas en 
¡metádiéó;Ó AéÚ efectos de la Deuda pública, ql tipo que les,está 
asignado por las respectivas,disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento ^que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso dé que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
JéS-se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina^ . , . ;

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm ...  ¿., 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  último 
jj de las condiciones ^ requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta , de las obras de reconstrucción de, 
una pila y dos arcos delpuente sobre el río Guadalete, en la 
carretera de Arco»e á Véjervprovincia de GádiZv.se comprome
te  á  tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á lo*s expresados* requisitos y condiciones,, por 
la cantidad d e . . . . . í .

(Aquí la propos iciófaque se haga, admitiendoó mejorando 
lisa y llanamente el! tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propue¿?ta en que no .se exprese determinadámen-;, 
te  la cantidad t en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por, la 
que se compromete eljproponente á la ejecución de las dbr$s, 
así como toda* aquella- en que se añada* alguna cláusula.) : 

(Fedha y firma del proponente.) ,

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  
A g e n te s  d e  C A m b io y  B o lsa .

D. León Gómez Sánchez  h a denunciado ante esta Junta á 
los efectos de los artículos- «&9 á 565 del Código de Comercio, 
el extravío de los valores siguientes.: , ¡

El 4 por 100 amortizable*: kn título serie O, núm. 39.144.
Madrid 10 de Julio de 1&7L—EI interesado, León Gómez. 

El Secretario* Aureliano Gil.-^YJ B J—El Sindico Presiden- 
té, José M. del Valle. X—60

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gcfbierno de la  provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 18 del corriente, he dispuesto que el 20 del próximo 
Caes de Julio, á las doce del día, tenga efecto la segunda su
basta dé acopios para conservación durante el presente año

econór&ico dé % carretera prolongación de-lá depalma á Cap- 
depe /a ai puértó de Palma, bajo él mismo tipo dé 1.997 pese. . 
tas 6® céntimosv é iguales condiciones de la primera;

La subasta tendrá lugar en esta Sección el día y hora se
ñalados, con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 18 
de Mayo dé IBb^ hallándose dermanifiesto enla misma hasta 
aquélla fecha el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, arregladas exac
tamente al modelo qué se insérta á seguida, y acompañadas 
dél talón de depósito del 1 por 100 del presupuesto de contra
ta realizado en la Caja del Tesoro de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
^Iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación abier
ta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción,

« fijándose la prime en 25 pesetas, quedando la# demás
á voluntad dedos licitadores. < J

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  í>e  
Ma d r id  serán de cargo del rematante.

Palma 27 de Junio de 189 i-.^El Gobernador inte riño ̂ Gui
llermo Moragues. -

„; ; . í „ Modelo de proposición.
1 D. N. N., vecino d é . e n t e r a d o  del anuncio ihsertqén 

Si Boletín oficial para la subasta, de acopios de conservación 
de la carretera prolongación de la de Palma á Capdepera 
al puerto de Palma y de los requisitos y condiciones que se 
exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á to
mar á su cargo los mencionados acopios, con estricta suje
ción á los referidos requisitos y condiciones,, por la cantidad 
de (aquí la proposición escrita en letra).

(Fecha y firma.) 891—S

Delegación de Hacienda de la  provincia de ¿áceres.
RECTIFICACIÓN

En el llamamiento de esta Delegación, publicado en la 
G a c e t a  de 7 de! corriente, aparece^ hecha la citación á Don 
ím s  Pérez, debiendo ser D. Lino Pérez.

Cáceres 9 de Julio de 189i.—Él Delegado, Alberto Esti
rado. \  1536—M i

Estación Central de  Telégrafos .  
T e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  e n  d ic h a

o fic in a  p o r  n o  e n c o n tr a r  á  su s  d e stin a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e
p roced en  y  sus n om b res y  d om ic ilio s.

..03SNTBAL. . í

Fuentesaúco.—Fernando Gutiérrez, Gorguera, 10.
Ferrol.—Rosalía Burriel, Libertad 19.
Bilbao.—Matías Beraza, hotel de Madrid. Puerta del Sol. 
Santander.—Manuel Martínez, Concepción, 2.

, Zuazo. -r* Edqárdo Junganirillo, Ollares, 5, tercero iz
quierda.

Alburquerqup.-r Miguel Chico, Isabel la Católica, 20, 
principal., \

Zaragoza.r-José Calle, Ministriles, 9.
"Tarragona.—Alasa, Espartero, 9, tercero.
Toledo.—Manuel Nieto, hotel de Madrid.

e s t e

Vega.-^Federico Bayo, Goya, 30.

NORTE

Murcia.—Francisco Conde, Ángel, 21.
Vitoria.—Dolores Navarro, calle de la Trinidad.
Alcalá de Henares.—Antonio Lastra, paseo de Luchana* 

7, piso cuarto.; / , V :■ /,-'é
SUR

Motrico.—José Herreros, San Ildefonso, 3.
Avila.—Mercedes Araujo, Tres Peces, 6, segundo.

, o k st e  :

Oviedo.—JoséÁgnirre, Alfonso VI/3, tercero. ¡
Játiva.—José MiralleB;'Toledo, 71. * ' f
Lerma.^—Aniceto García, halle de’Embajadores, 3 y 9.

NOROESTE

Arévalo.—Alejandrina Asaliery, Ferraz, 49.
Lérida.—Juan Arroyo, Ferraz, 7, entresuelo.
París.—Josefa González, Princesa, 35, principal, númi9. 
Málaga.—Agustín Hernández, oficina de la Dirección del 

hospital de la Princesa.
Madrid 11 4e, Julio de 1891* ~  Por él Jefft d«l 0©niro, 

Juan D. de Tejada. ,

Comandancia áe la  Guardia civil de la  provincia 
! de Lugo.

El día 8 de Agosto próximo venidero, á las doce.de su 
mañana, se celebrará tercera subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia-civil de esta capital, para contratar el 
servicio de provisión de tablados con banquillos de hierro y 
prendas de utensilio, .correajes, baúles, calzado y (equipo que 
por el tiempo de dos años pueda necesitar esta Coman
dancia. _ ;

, El .pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio,, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe. ¿

Lugo 8 de Julio de 1891. =1='El Comandante, primer Jefe, 
Nicolás Rayser Villa. r 916^-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los interesados en los créditos consignados para expro
piaciones en la segunda y tercera zona del ensanche corres
pondientes al presupuesto a el año económico de 1890-91, 
podrán presentarse en la .Contaduría municipal desde el jue
ves 16 del corriente mes á recoger los respectivos libramien
tos para hacer efectivo el resto del plazo que tienen pen
diente de cobro.

Con igual fin podrán presentarse también los interesados 
m las obligaciones que se hallan pendientes de pago corres
pondientes á ejercicios cenados del mismo ensanche, j  que

figuran én la relación que comprende la Sección 6.a del pre
supuesto adicional de 1890-91.

Madrid 11 de Julio de 1891.—El Alcalde Presidente,
. F. R. San Pedro*

Papo de intereses.
Los portadores de carpetas representativas del cupón 59, 

señaladas con los números 25 al 55, los de las de Sisas na
cionales del núm. 18 á 25 y de las municipales del 9 á 20, po

ndrán realizar su importe en lá Tesorería municipal el jueves 
próximo, de nueve á doce su mañana.

Madrid 11 de Julio de 1891. =E1 Alcalde Presidente, Faus
tino Rodríguez San Pedro.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militares.
CADIZ

D* Juan Oñate Fernández, Capitán de Infantería, Juez 
instructor en expediente judicial seguido por la falta grave de 
primera deserción simple al sustituto para Ultramar Fran
cisco Jiménez Cumbre.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 663 del Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al expresado sustituto Francisco Jiménez Cumbre, 
hijo de Manuel y de Mercedes, natural de Ecija (Sevilla), y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regu
lar, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, estatura un metro 712 milímetros, y al que le sigo 
expediente judicial por la razón aducida, para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente á mi Autoridad ó á la del punto donde se encuentre; 
en la inteligencia que de no verificarlo será declarado re
belde.

Por ello, en nombre de S. M. el Rey por quien administro 
justicia, exhorto á todas las Autoridades, y en mi nombre les 
suplico ordeuen á sus agentes y subordinadoé practiquen ac
tivas diligencias al objeto de inquirir la residencia del aludi
do que se ausentó sin autorización en el trayecto de Sevilla á 
San Fernando el 8 de Abril último al ser conducido á esta 
plaza para su destino á Cuba, procediéndose á su detención 
y conducción ante el que suscribe; y si fuere habido en otro 
distrito militar, quede en prisión, dándose aviso para los 
efectos de inhibición en el procedimiento judicial que se le 
sigue.

Cádiz 30 de Junio de 1891. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Juan Oñate. =  El cabo Secretario, Emilio Rosa.

1599—M

D. Juan Oñate Fernández, Capitán de Infantería, Juez 
instructor en expediente judicial seguido por la falta grave 
de primera deserción simple al prófugo destinado á Ultra
mar Ramón Heredia Bailón.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 663 del Códi
go de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazó al expresado prófugo Ramón Heredia Bailón, hijo 
de Francisco y de Francisca, natural de Alcalá la Real (Jaén) 
y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente re
galar, producción fácil, señas particulares una cicatriz en la 
parte inferior de la boca, no sabe leer ni escribir/estatura un 
metro 640 milímetros, y al que le sigo expediente judicial 
por la razón aducida, para que én el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta, se presente á mi Auto
ridad ó á la del punto donde se encuéntre; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por ello én nombre de S. M. el Rey, por quien administro 
justicia, exhorto á todas las Autoridades, y en mi nombre 
les suplico ordenen á sus agentes y subordinados practiquen 
diligencias al objeto de inquirir la residencia del aluuido, 
que se ausentó sin autorización el 9 de Abril anterior del 
cuartel de los Mártires de esta ciudad, procediéndose á su 
detención y conducción, ante el que suscribe; y si fuese habi
do en otro distrito militar quede en prisión, dándose aviso 
para los efectos de inhibición en el procedimiento judicial que 
se le sigue.

Cádiz 30 de Jumo de 1891.~E1 Capitán, Juez instructor, 
Juan Oñate.—El cabo Secretario, Emilio Rosa.

1598—M
GERONA

D. Luis Capdevila Miñano, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, J  uez 
instructor. , , .s

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho 
cuerpo, Juan Rargallo Cosquet, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, co
lor sapo* frente regular, aire marcial y producción buena, 
sin senps particulares, á quien instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por éste tercero y último edicto llamo, cifo 
y emplazo á dicho soldadó, para qué.en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo de ésta plaza, para que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el preciso plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre deS. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial,, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de . preso con las seguridades 
convenientes al calabozo de dicho,cuartel, y ám i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de,este día

Y para que la presente requisitoria tenga la publicidad 
debida insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

; Gerona 29* de Junio de 1891.—El Capitán Ayudante, Juez 
instructor;Luis Capdevila. , ' 1609—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECERAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Guz- 
m m  Ruiz, natural de Alcalá de los Gazules, cuyo paradero y
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circur»4st&&mas se ignóran^ para q u a en  el termino de diez 
días, contados desdejel siguiente al de la inserción de esta 
req aisitoria en el periódico oficial que últimamente la pú- 
bb.que, se persone en este Juzgado para rendir inquisitiva ek 
la. causa que se le sigue por fieli to de contrabando; apercibí- ’ 

ñe 110 verificarlo le pararán los perjuicios á que hayja

* misia0 tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
¿Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)> y  de mi parte ruego y  en

cargo á todas las Autoridadés, taúto civiles como militares 
ydem ás empleados de policía judicial practiquen activas di
ligencias para la captura de difeho individuo y conducción !á 
m  cárcel de este partido y á mi disposición, ?

Dada en Algeciras á 1.° de Julio de 1891.“ Vlcente Dié- 
guez y García.—Por mandado de S. S., FerkaMó Sacói

. J—4257

D. Vicente Diéguez y ja r c ia , Jiiez de primera' instancia
de este partido. '....  ' J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará 
Francisco Alarcón Pallou, hijo de Luis y de Josefa, naturkl 
de Málaga y vecino que fue cTeiá ciudad de San Roque, de 
estado soltero, jornalero, de yeintidós años, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, si-, 
guientes al de su inserción en la G a c é t a  de  M adrid  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle de las Huertas,' á 
ser instruido de la acusación formulada por el Sr. Ahogado 
del Estado en causa que contra aquél instruyo por delito de 
contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de, la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho procesado. * ■

Dada en la ciudad de Algeciras ¿ 2  de1 Julio de 1891.= V i- 
cente Diéguez.—Por su mandado, Manuel Túrrelo.

J—4258
BAENA

A virtud de providencia dictada en este día pox el señor 
Juez de instrucción de este partido para dar cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad la Audiencia de lo crimi
nal de Montilla, procedente de causa contra José Alvaréz 
Márquez y Francisco Ruiz Fernández, por lesiones y dispato 
de arma de fuego, ha mandado se cite, por medio de la a pré
sente, á los testigos José Alvarez Raya, vecino de Alcaucík, 
Anastasio Alemán Maugued, de Aljezares (Murcia),; y Fran
cisco Mompean Tortosa, de Murcia, para que el día 29 dfel 
mes actual, á las ocho de su manana,, comparezcan ante de
ferida Audiencia de Mpntüla; para que continúen las sesiones 
del juicio oral un la causa antes referida; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar si no lo verifican, í 

Dado en Baena á 6 de Julio de 1891.=José Santana.
j —4321. ;

BARCELONA—HOSPIT A L
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal del 

distrito de la Lonja, encargado del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en la Sección 
cuarta de la quiebra de la Compañía general anónima de 
aguas de Barcelona, ladera derecha del Besos, se previene á 
todos los acreedores de dicha quiebra que dentro del término 
de veinte días presenten á los Síndicos D. Luis Nogués y 
Polo, D. José Uriach y Felíu y D. Modesto Casademúnt y 
Nonell los títulos justificativos de sus créditos; bajo aperci
bimiento de lo que en derecho hubiere lugar,

Al propio tiempo se convoca á los mismos acreedores, á Ja 
junta general, que tendrá lugar para el exauden recokoéi- 
miento de créditos, el día 27 del próximo mes:de «Tullo* j  las 
tres horas de su tarde, bajo la presidencia del Comisario de 
la quiebra D. Ignacio Ribas, y en el piso primero ,de la .capa 
número 1 de la plaza del Pino de esta capital; parando el per
juicio que hubiere lugar á los que dejasen de comparecer. ’ 

Barcelona 17 de Junio de 1891.=José Ignacio Güell, Es
cribano. 32o__P

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de Barcelona.
Por la presente se cita y llama á Dolores Segarra y Mon- 

clús, natural de Ager, provincia de Lérida, criada de servi
cio, de veintiún años, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de * 
diez días comparezca ante este Juzgado, calle del Goberna- 
^or.’ niTEÍ}* P*s? segundo’, para la práctica de uüa diligencia 
de justicia en méritos de las diligencias de cumplimiento de 
la sentencia dictada en la causa que contra la misma se si* 
guió sobre hurto; bajo apercibimiento que no verificándolo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarada rebelde, 

Al propio tiempo, en nombre deS . M.' la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.}, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de la 
referida Dolores Segarra Mouclús.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1891 —José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

 .............. J—4261 '

D. José'Ignacio^Aragonés, Juez de instrucción dél distri
to  del Parque de. Barcelona. l

Por el presente se cita;ydlatna A Joaquín Pastor y Mario, 
natural de esta ciudad; de^veintíún años, soltero, jornalero, 
cuyo actual domicilio y  paradero se, ignora, para que en "el 
término de diez días comparezca en este Juzgado* sito en la 
calle del Gobernádor;húm:^2/piso -segundo;^ ~ám-';dé notifi
carle la sentencia recaída en la cauéa-qúe se te* siguió sofire 
atropellos á los agentes de la Autoridad';*bajo apercibimiento 
i^ue no verificándolo será declarado rebelde y le paTará el 
p erjwieio que hubiere lugar. , ,

A l propio tiempo, en nombre de S; M; Ja Reina Regefite 
del Remo, Doña María Cristina (Q. D. G.}, exhorto y requie
ro A todas las Autoridades y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado dél re
ferido* Joaquín Pastor. , .

Dado en Barcelona á 2 de Julio de ]891.^Joséf Ignacio 
Ara gon\ég,~Pcr mandado de S. S., Daniel Baile ster. '

J—4:62 ; .
COÍN

D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de este partido.

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo por ¡ 
término de diez días, á contar desde su inserción en Ja Ga- j 
ceta  de Madrid* á Francisco Flores Berna!, vecino de Gua- ¡

J0’ Par^^er9 actual se ignora,; pero que parece encon
trarse en lá provincia de Cáñis, rpara?que dentro de dicho tér
mino se persone, en la sala audiencía de este J.uzgado á rati4 
ficarse en la declaración que tiene prestada y a hacerle el 
apercibimiento de causa correspondiente; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qfie haya lugar; pues asi 
lo he acordado en lajcausa que se instruye contra Fernando 
Palma_Porras y José Mesa Ruiz sobre exacciones ilegales.

Dado en Coin á 3 de Juliode 1891.c=r Andrés Augusto Váz
quez; ==Por inandado de S. B<-* José Heredia v García.

J— 4263
ESTEPA -

D» \ ícente Ghervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido. , ( ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Sevillano 
Laño, vecino de Pedrera, y ausente eh ignorado paradero, 
para que dentro del ter mino * de di ezv di as comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración en el sumarió que instruyo 
por atentadq^al gnárda particular jurado. J-uan Gómez A ¿- 
gel, apercibido que de no comparecer en dicho término le 
parara el perjuicio que hubiere lugar. j

Estepa 3 de Julio de 189Lti= Vicente Chervás.~Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J —4266

GANDESA '
v D. Juan Jóse García Pons, Juez de instrucción de la  ciu
dad y partido de Gandesa.  ̂ .

 ̂Por el presente se hace saber que por la; Audiencia de l o -  
criminal de Tortosa se ha señalado el día 28 del corriente mes ¡ ¡ 
de Julio, y hora de las diez de su mañana, para verse en iuy- . 
ció oral y público la catisa seguida por el delito de hurto coa- 
tra «losé paladella Galcerá; y como quiera que se interesa la - 
comparecencia de Manuel PonsHtiguet ante la referida Au
diencia de Tortosa en los expresados día y hora para decía- ■ 
rar como testigo, é ignorándose su paradero, si bien consta 
ha sido -vecino de Caseras y hace poco marchó en dirección ¡á 
Barcelona, por el presente se cita, llama y emplaza, bajo los 
apercibimientos legales, al indicado Manuel Pous Hugufet", 
para que comparezca ante dicho superior Tribunal de Tortó-
sa en los expresados día y hora y al objeto indicado. » .

Dado en Gandesaá 6 de Julio,de 1891.^Juan José Gar
cía .=Por mandado de SI &*., Valentín Faura. J—4330

. G tiittA Ü LJAR A; * ■' ’ • ' '
D. Domingo Divaf, Juez dé prim éta‘instancia de esie 

partido. „ f '
Hago saber que habiendo' fallecido en esta ciudad el 23 de 

Enero último D. Manuel Pérez Pat.no, matura! y domiciadn 
en la misma, de estádo soltero y dé veintisiete años dé edad, 
sin haber otorgadó'disposición alguna testamentaria, hán 
promovido él abintestato y réclámadd lá heréneia D, Pedio 
Sánchez Padrino en nombro de su esposa Doña Angela Mi- 
caela Pérez Patino, D. Miguel y D. Leandro Pérez Patinó, 
estos tres últimos hermanos del finado D. Manuel. i , =

En su virtud, dando cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la 
muerte sin testar del mencionado I). Manuel Pérez Patiño, y 
se llaman á los que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia que los parientes relacionados, para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarla dentro de los treinta días 
siguientes á la publicación do este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Dado en Guadalajara á 10 de Junio de 1891.—Domingo 
D ivar.=El actuario, José García Serrano. X—61

D. Jerónimo Villacampa, Secretario del Juzgado ínstri*c-^ 
tor de Híjar. ¡ v

Certifico,que á virtud de carta orden de, la Audiencia áe 
lo criminaLde A l Ó á ñ í z ; ' j c í ^  ^uisk esto
Juzgadó cbhtrá José -JüviérrS^^á^íá'gió^ ‘fiispitó fie arrfia 
de fuego se halla acordada la citación del testigo en dicka 
causa Martín Alcaine Marcuello, casado, artesano, veciño 
que fué de .Albalate del Arzobispo, ignorándose su actual 
paradero, para que comparezca á declarar como testigo en el 
acto del juicio oral que se ha de celebrar el día 18 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, ante dicha Audiencia. I , 

Y en cumplimiento de lo ordenado para su publicación en 
la G a c k t a  de M a d r íd , extiendo la presente en Híjar á 8 de 
Julio de 1891.^Jerónimo Villacampa, J—4371 ;

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO !
v. En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción ¿el 

distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mi en su
mario que se instruye contra Milhíu Rbdriguhz Morefio y An
drés Jiménez Delgado sobre hurto, se cita y llámat á uh’hom* 
bre que en uno de les días del mes de Junio último se encon
traba durmiendo en el camino del:puerto próximo á la puerta 
de la bodega de los Sres./González, donde le hurtaron ün 
sombrero negro de ala ancha, y se le cita para que en el tér
mino de diez días; contados desde el siguiente ai en que apa- "■ 
rezca este edicto en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de las Armas, con obje
to de recibirle declaración, ofrecerle la causa y hacerle entre
ga del sombrero previa justificación de preexistencia; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. * > % : :

Jerez déla Frontera13 de «Tulio de 1891.~Lorenzo Gdn-? 
zález. • J—4267 i

LILLO \

I). Camilo González* Juez de* primera instancia del nark- 
do de Lili o ' , ¡

Por el presente primer edicto se cita y llama á los que jse, 
crean con derechaAJetSífeienaa^&vincul dos de las capelía- 
nías laicales fundadas en La Guardia y Romeral por D. ^e- 
ba.stián García de Huerta,en 19 de Diciembre de 1643 por es
critura otorgada bn Madá^múte el Notauu tb; Jnkn,de Bur
gos, pará que comparezcan á deducirlo en forma en el tér
mino de dos meses desde -su inserción en la G a c e t a  í>e 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia de Toledo, acom
pañando los docuineMóS en que se^fúhdényél^árbol genea
lógico; y si no Jos tuvieren a su disposición, expresarán leí 
archivo en que se hallen, ofreciendo presentarlos oportuna
mente; pues así lo he acordado en providAfu ía fecha de ayér, 
en virtud de la demanda formitlada por el Procurador habili
tado D. Eduardo Bermenonce^ en nomb e d* D Facundo: Pe- 
reay Perea, vecino de La Guardia; como p riente más inme
diato del fundador, por ser el padre de a qué? D. Eustaquio 
Perea y García, quinto nieto de O. Adolfo García de Huerta 
^ Dona María Sierra, nermanos del expresado fundador Don 
Sebastián. A

Dado en Lillo á 7 de Julio de I891.:=Camilo González.^ 
Por su mandado, Eduardo Gómez. 322—P

SEVILLA-tMAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Ja Magdalena de esta ciudad: dictada en este día 
en causa por tentativa de robo al Capitán dél barco Creadéu, 
contra José Díaz Ruiz, se ha mandado citar á dicho perjudi- 
pado B. B, Miel, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente' en la G a c e t a  de  Ma -  
Prid  y  Boletín oficial ̂ de esta provincia, comparezca en este 
J uzgado, Contratación, 6, para prestar declaración en dicho 
sumano; apercibido que de no comparecer le parará 'el per
juicio que haya lugar. ^
a ’ ?  rar5 el presente en Sevilla á 7
de Julio de 1891.=K1 actuario, Licenciado Antonio Téllez.

• . . , J—4383
- TORROX

D. ADtouio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. * ^

Por virtud del presente se hace, saber que el día 27 del 
actual, y hora de las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
sala despacho de este Juzgado. por tercera vez la subasta de 
una finca rustica situada en término de; Canillas* Albaida y 
pago del Puerto, compuesta de cuatraobradas de tierra, don- 
je  bay compuestas seis obradas de postura, la eüal linda por 
Xorte y Pomonte con D. Salvador Lomas Jtuiz; Levante la 
vereda del Puerto, y Sur Antonio Ruiz, la cual iué lustipre- 
ciada en la cantidad de l.506 pesetas; y en armonía con lo 
preceptuado en el art. 1.505 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se anuncia a subasta, por la suma de 1.129 pesetas 50 
centenos, cuya finca la fue einbargada en expediente de res- 
ponsabihdad civil á  José Ruiz Ruiz, alias Listones, vecino 
de Lanillas Albaifia, procedente de causa contra el mismo y 
? Ĵj?Q? delito de malos tratos; haciéndose presente que 
los fatulos de propiedad de . la finca, consistente en expedien
te posesorio, se encuentran, de manifiesto en la Secretaría 
del actuario que refrenda, sin inscribir, lo que deberá hacer 
el postor que obtenga el remate, descontándose su importe 
del valor que obtenga; que para.,tornar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en efectivo el Í0 por 100 de 
la cantidad por que se anuncia la subasta, y que, en armonía 
con lo preceptuado en el artículo antes citado de antedicha
ley, se admitirá postura sin sujeción a tipo

DadoenTorrox á 6 d e  Julio de ,1891.=Antodio Rodrí- 
guez.=rPor mandado de £. S., José Nevot. 327—P

VILLARCAYO -

D. AntolíhMóhquePa Mbhtes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. 5 , o;
, ,la.  PF^eate se cita, llama y emplaza á Pe
dro F e l i f E i ^ M t ó ) f e d a d ,  sol- 
■W& de Maya, provincia, dp Gerona, partido
judicial de Olot, estatura un metro 650 milímetros, peso 69 
Lilograífiós, dimeñsiónegf de las manos 18 centímetros de lar- 
gáspór nueve de anchas, dimensiones de los pies 26 centíme
tros de largos por 10 de anchos, ojos castaños, pelo negro 
rostro moreno, y sin nioguna cicatriz, cuyo sujeto se halla 
procesado en este Juzgado por robo y habérsele ocupado una 
llave ganzúa y otros instrumentos, y se fugó de la cárcel pú
blica de este part do la noche del 24 al 25 de Junio último á 
fin de que en el término de veinte días, contados desde’la 
publicación de la presente la Ga c e t a  oe Ma d r id , compa
rezca ep este Juzgado; bajo apercibimiento de que én otro 
caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. H

A l mismo tiempo .encargo á, todas las Autoridades y agen- 
fos da la policía judicial procedan á la busca y captura de di- 

Bfthabídol'se ,le conduzca con las 
seguridades convenientes a Ia,cárcel publica debste partido.

Dada en Villarcayo a 2 de Julio de 189l.^Antolin Mos- 
quera.=Por su mandado, Manuel Rasines. J—4271

D. Antolía Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la preseflte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Echevarría Iñale, de veintitrés años de edad 
soltero, paragüero, natural dé Cizurqúil, estatura un metro

?¡, mt;*,ros’ Pes0 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 19 centímetros de Jargas por nueve-de anchas, dimensio
nes de los pies 27 centímetros de largos por 10 de anchos 
ojos.y pelocastaños, rostro moreno, ŷ  sin̂  ̂hinguáa cicatriz; 
a Miguel Esteban Jiménez y Arregui, de diez y siete años 

casado paragüero, natural de Tolosa, estatura un 
metro 6b0 milímetros, peso 69 kilogramos, dimensiones de 
las manos 18 centímetros de largas por nueve de anchas, di
mensiones* de los pies'26 centímetros de largos por 10 de 
anchos, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno y  sin nin
guna cicatriz, cuyos sujetos se hallan procesados en este 
Juzgado .p r  robo de dinero á Iñigo Fernández Rivera, vecí- 
no de (Jnmtahula Pienza, los cuales se fugaron de la cárcel 
de este partido la noche del 24 al 25 de Junio último, á fin 
de que en el término de veinte días, Contados desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  de M adhid , comparez- 
can eh este Juzgadn; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán ̂ declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. .

Al mismo tiempo encargo A tódaá las Autoridades y 
agentes dé la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesador; y casó de’ ser habidos, seles conduz
ca con las seguridades’ ̂ ónvéMeiítés á la cárcel pública de 
este partido. . . „ r

^Bada'én<Vfi}á¥eayóá 2 de Jülio de 1891.-A n to lín  Mos
quera. = P or su mandado; Mánhel Resines. J—4272

 ̂ ZARAGOZA— PILAR

D. Enrique Roigi Jkez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza. ,., ¿ „
• Por 1̂  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Lorenzo Jiménez y Jiménez, natural de Huesca, áe veintitrés 
anos, y Antonio Jiménez Castro, natural v vecino de esta 
ciudad, alias el Pela* de treinta y cinco años, casado, am bís 

caballerías, para que dentro del tér
mino fie diez días se presenten en las cárceles públicas de 
ésta capital a cumplir la condena que les ha sido impuesta en 
ia causa formada contra los mismos sobre disparo de arma 
de fuego; bajo apercibuniento de que si no lo verifican les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
, A  P5°P'° ,en?P° rhego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de la policía judicial del territorio ek que aqué- 
llospuedan encontrare, que de ser habidos los pongan f m i  

T « d t T  y™ precauciones y seguridades convenientes.
Dada en Zaragoza a 1.° de Julio de 1891.=Enrique Roiu 

Por mandado de S. S., Bibiano Pérez. j _ 4pgg.
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Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos- 
•picio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Ramona Setién Diego, 
de veintiún años, soltera, y Angela Diego Cobo, también sol
tera, de diez y nueve años, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término.de diez días, á contar desde el de la inser
ción en la Gaceta de la presente, comparezcan en este Juzga- 
do é responder de los cargos que contra las mismas resultan 
en juicio de faltas por lesiones.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á su 
detención y presentación en este Juzgado.

Madrid 28 de Junio de 1891.—Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J—4133

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del dia 11 de Julio de 1891, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS '■ "  =
•ña 10. Día 11.

Pííjpetvia al € por 100 infec-rio, 76*35 76*50-4?í-40-35-30
*25-35

á piase n m  76*6ó-5;-W4?í-50
ün cor. fir., 

c&iübio va. 74*525 
7ü‘9ü-bS-75 
fin cor fir.»
0*48 prima. 

76*75 fin cor. fir., 
0*35 prima.

77 0[0
76*75-9' -70-77 O|0 

7?* 10
MK8vei,*erte*G-y 3 ,  d e 'M y  200peseta* 76*50 76 65-70
Ídem id. ai, 4 por 100 exterior ... ¿7*45 76*60-50-4:-40-35

56*40
pequeña. 78*20 78*20-7?'45-55-70

78*3r-77*75-40 
78 Op*-78*50

JSFuwwg, series G y H , & e \ M y p e s e t a *  7«'2* 7s‘ 40-50
Idetft aniortizable ai 4 por lüfc.. . . . .  í̂ 9 20 MP¿:5

pequeño*.. 89*25 89‘40-5ñ-3c-20-35
89*25-45

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0{í¿ anual, amortizable: 
en SO de Linio de 1891, números *
i  20.000. ...............................................    100*40 100*45-40

Billete? hipotecarios de Cuba, 1886 104*15 104*20-30-50
Idem ¿d. td.. -amisión de 1890, áúmero-

**1 *40 000    . . .     §0 0(0 99% 10-99 0f0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de ¿50 pesetas................................. «2 0j0 »
Banco Hipotecario de Kspaña.—*Cédula> 

ai 8 por i 00, números I á 125.000..,. '01*50 101*50
Acciones dei Banco de España. 422 0|0 422*50
Idem de la Compañía arrendataria de t*

bacos (carpetas provisionales)  * »
Idem id id. id. acciones al portador. * »

no publicado 84*?-0 *
Idem id. id. id, cantidades p^qn^ñas. «4 0[0 »

no publicado. 85 0¡0 »

C a m b io s  o fic ia las  so b ra  p la z a s  d a ! R aim o.

ttAWfr &ÉNKFÍC10 BSKSriCie

Albacete. . . . . .  04Sú * Logroño. . . . . .  s>
A lc o y  * 0*2$ » h o r c a .. . . . . . .  0*7$ u
Alicante - 8‘2$ * Lugo. . . 0 * 8 ^ 1  »
A lm e r ía .., ..., 0*^5 »  Málaga   0*2$ m
A v ila ..  *  M u r c ia .....* . -0*25 a
Badajoz*.  » Orense  ©*3$ »
B arcelona..... 0*20 » O v i e d o .. . . . . .  0*26 »
Bójar.....................  0S35 » Patencia.. . . . .  0*30 »
Bilbao   0*20 » Palma Mallor.® 0*25 »
B u rgos.  0*30 »  Pamplona  0*20 »
Ciceros   0*80 a Pontevedra. . .  a>
C á d iz .. • * 0*2© * Reus... . . . . . . .  0*20 »
C artagen a .... 0‘20 » Salam anca.... 0*25 »
C a ste llón ..... 0*30 » San Sebastián 0’2O »
Ciudad R e d . .  0*35 * Santander.... 0*2ft- »
Córdoba , 0*30 »  St&. Cruz T íe., 0*35 »
Coruña . . . . . . *  0*25 » Santiago.  0*2ó »
Cuenca.   0*85 » Segovia  0*30 »
B e r r o !.-* .. . .  . 0*25 » Sevilla. . . . . . .  0*20 »
Gerona . .  0*25 »  Soria . .  0*36 »
0ijón .    0*2$ » Tarragona.. . .  0*25 »
Granada  §*50 m Tal.* la-Reina. 0*70 s
Guadalajara. .  » Teruel, . 0‘SO a
fiaro. . . . . . . . .  0*25 » Toledo   0*36 »
Bueiva. . . . . . ,  0*25 » Tudela   0*66 »
Huesca.. . . . . . .  0*80 a V a len cia ...... 0*2© »
Jaén.. . . . . . . . „  -0*80 »> Vall&doiid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera 8SM »  V i g o . . .    0*2© »
3León...................  0<8© »  Vitoria   0*S5 m
iiérida,.. . .  • t r, 0*20 » Zamora. . . . . . . .  »
Ala ares. ............. ©525 «  Z a ra g o z a ..,., 0*2) m

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 10 DE JULIO DE 1891
/  Deuda perpetua al 4 por 190 exterior . . .  á 73*30
1 ídem id. id. interior.....................................   á »

Wendo* e*pa~) Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . .  4 »
. j 3 por 100exterior  ..........  4 »
f De uda amortizable al 2 por Úh exterior» 4 »
\ Obligaciones de Cuba, 1886. .................... * 4 492*00

-jPVfkíee /r s f t - í  S p o r lO O .......................................   4 95*20
.} 4 1(2 por 1 0 0 . . . ..............................................  4 105*75

CoBsoiidados ingleses (% U\A por 1 0 0 ) .... 4 06 ljl6

C a m b ie s  o fic ía les  sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, a la vista, libra esterlina, 26*53-26*47 pesetas.
I m* , 4 ocho dí&tf vista, id. id,, 66^00 ía 
Idea?, 4 sesenta dias visia^ id. Id., 26‘42 id.
14*335, á noventa tíias fecha, id. id., 00 00 id.
París, i  la vista, francos, beneficio i, papel, 5*10-5*254 
¡dem{ á ocho dim  vista. Id. ídn 5*65*5* 1S«

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Julio  de 1891.

JKTTTTttA TEMPERATURA.
iii' v "humedad del air* _

DIRSCCIÓK K8TADO 
BORAB reducida y

J i L l t ™  $«&>.'' Húmeda clage del vieat, daI Clel3

$ saafiana.. 705¿78 20 2 !4 ’8 ME,... Brisa. Casi desp.°
9 mañana.. 705‘93 27i) 17̂ 8 E Id. fíe. ídem.

12 del día.. 705 33 33‘5 18*9 S   Idem. Idem.
gdei&fc&rde 704 06 34 8 1**4 SSO... Id.lig.* Idem.
ñ de la tarde 703 30 33*2 17 9 O ,. . .  id. fte. Despejado.
Ide la noche 703‘99 27*0 15 2 O  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 ia s o m b r a . 35*7
ídem mínima ................................   15*1

Diferencia .....................................   20*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra, 42*0
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l 67*1 

Diferencia. ..................      25*1

Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................  45‘ 1

Idem  mínima, i d . . . . . . .  * . . . . . . .  0 0 0 ..................................   H"0
Diferencia», .> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31*1

Velocidad de] viento en. las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ..............        282

Oseilacién barométrica, id, (milímetros).. 2*6
Altura id. con respecto 4 la-media anual, 4 Uss nue?<iü 

do la noche . . . . . . . . .  3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fssilimetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 11 de Julio de 1891.

Alta* fsmper»- m
haro^tn^ fcur& ****** l is to  ife to

wm um  W *•» M*m,a ai í&cir
mUúnotro». malo*. desate viento

Sebastián •>
8ilbao..w .>  763*6 22*1 E . . , . .  Calma Despejado. Tranq.*
Dvied®.. „ . .  7816 2o*2 W K.. .  Brisa-, ídem  »
Coruña(7b.) 759*0 19 9 N E ... Caima Idem   Tranq.®
Santiago... o 768'* i 24“9 N . . . .  Idem .. Nuboso,-... *
D re n se ....... 76i*4 2**4 N . . . .  Brisa ■ Despejado, »
Pontevedra..
yjgo   700*7 29 3 S O . . .  Calma. Nuboso..., M.tranJ

O p orto ...... 761*9 19*3 o  Viento Alg nubes Tranq,®
Lisboa(8 h.) 76ü*8 is*6 N , . . . .  B.® fte. Despejado. Idem.
Cáceres  ■
Badajoz  759*6 26 5 S Calma ídem   »

B.Fern.(7b.) 765*1 21*0 S . . . . ,  Idem.. Cubierto.o Picada.
S e v i l la .. . . .  76;L6 26 0 S E . . .  * I dem  *
M á la g a ....- 761*1 22*3 S S E .. Viento. Celajes. . .  Tranq.®
Granada.. . .

Alicante.•<». 782*4 26*4 S E . . .  Brisa. Cubierto. Rizada.
M u r c ia ... , .  761*1 25*0 N . . .  Caima, ! Me & . I »
Valencia...., 762 2 28 2 N w-, y Nuboso.. »
P a l m a 25*6 S. . .  1 ’almsh. D^Bneiadit 'P ta o .* 
Barcelona... 762 3 2440 SSE., 8 .a lig. Cubierto,, Agitada.

Teruel.»».* 760*4 21*6 N E ... Calma. Despejado. »
Zaragoza...
S o r i a . . 7 5 8 ‘"5 N E .. .  Idem.. Casi desp.® »
Burgos• • • •. 762*4 20-0 N E ... *dem Despejado. .««
León . . . . . . .  761*3 '21 *5 NE ., B.* lig . Casi désp,* »
Vaíladolid,, 76o*6 26^0 N E .. • Brisa Nubosa »
Salamanca- 75^-8 25‘‘0 SE. .» Viento. Despejado.
Segovia».,. 758*9 26*3 NO.^V. Brisa.; M. nuboso. %

M ad rid ..» ., 759*8 27 0 R  Id. fte Casidesp.® u
Sscerial..., * 27*0 N O ..."Caim a. Despejaáo »
Ciudad Real. 759*0 28'8 N O .. ,  Idem, Id e m ....e. »
Albacete..,•. 76.0*3 ■ 25*2 SE . . .  fileni. Idem ..»..» »

P a r ís » ,. . . . .  764 7 14*5 SSO .. C> ab,® Idem ... . . .  *
Gria-Nez,... 762*5 14*5 o . B.® lig. Brumoso.. Oleaje.
St. Mathieu.. 76‘¿*5. 12 3 N - .  . .  Calma. Despeiado. Picada.
isla d 'A ix ..• 763 3 15*8 ENE.. Brisa ídem.».»». Tranq.®
Bi&m tz».,». 763*5 19 3 * C,a ab.a id e m .,-- '. Idem.
Clermont.c* 764 3 l^‘9 N . . .  Idem. M. nuboso *
Perjpifián • •. 76P8 21*7 N O .», 11/ lig. Despejado, M.tran.®
Sicie . . . . . . .
M i z a . . . . . . . .  757*6 20*3 : s o . . .  Mein,. Idem   ídem.

E o m a .. . . .  756*5- 2pÓ N..,.. . Brisa, M, nuboso; »
Ñ ipóles.,,.,. 756iS 2V5 SO , . .  Calma Cubierto.. »
Paferm o.».. 757*6 28 7 N E ... B.® lig. Despejado, »
Malta».*.»»• ?58*1 25*8 O . . . . .  Calma. I d e m ... ... »

RETRASADO —  DÍA 10 
Oporto... , . .  j 762l8 J 1S*3 |0 v, . .  | Viento.|Alg. nubesjTranq.®

Bto©eci¿&  d© C orreo s y  T e lé g ra fo s»

No hay partes de llu vias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d# Matadero» púfelíeos, Intervención del Merca o d$ granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los preei ?§ ios ar
tículos de consumo «m el día de ayer los siguientes:

Oame de vaca, de 0*60 á 8*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo» 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 & 1 ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0* 18 á 0*20 pesetas ú  kilogramo».
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»

BESES DEGOLLADAS Múm«PO.

Tacas.............................. ............ ............... . 220
Carneros..................      *
Corderos»............................................. .............. . 536
Lechales.. . . . .     .........    »
Terneras............. ........        54

Total. . * . ..........  810i> ni iiiiibiii i ni.  ..
Su peso en kilogramos.. . . .  . . . . . .  45.054

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*07 á 1*22 p setas el kilogramo.
Cordero, de i ‘47 á V60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 

capitalen el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DB RECAUDACIÓN Peseta®.

Toledo        1.895*36
Segovia.. o o. . .  c o . o. . . . .  o t 1 0°3 31
Norte  ........................  7 705*95
B ilb a o ,.. . , .  ......... . 1.634 50
Aragón. ^ . 1.016 41
Valencia  ..........   3.301 88
Mediodía. ............................. 23 441 ‘60
Ciudad 'Real.. . . . . » .  . . . . . . . . . . . .  3.320 88
Imperial  ................   1.238
Arganda.      148 90
Correos   ..............   13890
Matadero de vacas..»».••»..»••.••••.••••.»•- 12.501111
Ampliación...........................................................  88*20

Total . . . . . . . . . . . . . .  57*525*60
Recaudado en igual fecha el año anterior. • •».. 55,204*06

Diferencia en este día de wás.. . . . . . . .  2.321*54

. Madrid 11 de Julio de 1891.=£1 Alcaide»

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Álmaeén de la G a c e ta  d b  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem................ .. 8
Ed róstica........................ 5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d b  M a d rid . —
Las reclamaciones de ejemplares déla Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses 
para los de (Jltr* mar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

M in i s t e r i o  d i  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  ~  c o l e c c ió n
legislatim de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

S A N T O S  D E L  DIA

San Juan .Qualbertó, Abad.
Cuarenta Horas en lá iglesia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.
Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO DE APOLO.—A las nueve. -¿-Carmela. — Tra- 

falgar.—La boda del cojo.
A las cuatro y media.— Trafalgar.—Carmela.
TEaTRO FELIPE.— a  ¿as nueve. monaguillo.— ffi 

Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos. —La nueva, 
arcadla.— El monaguillo.

A las cinco. — Á7 Señor Luis el Tumbón y ó despacho de hue
vos frascos.—La baraja francesa.^—El monaguillo.

TEATRO OIRGO DE Pa RISH.— A  las cuatro y media y 
nueve.—Dos notables funciones, representándose en ambas 
la tan aplaudida pantomima acuática sobre un lago de 130.000 
litros de agua, tomando parte en ambos espectáculos 50 per
sonas, los monos bomberos y otros números de novedad.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. A las cinco y nueve. -  Dos grandes 

y variadas funciones, tomando parte en ambas los excéntri
cos americanos King et Cray; miss Amelia Washington, y la 
pantomima acuática de gran espectáculo, dirigida por x&on- 
sieur Reddish.

Entrada general, 50 céntimos.


